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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
d e  las Mercedes continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Scrma. Sra. Prin
cesa de Asturias, SS. MM. el Rey D. Francisco de Asís 
y Doña María Cristina, las Serenas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, y los Sermos. Sres. Infantes Duques de Monfc- 
pensier y sus Augustos Hijos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir ecc ío n  g e n e r a l de in s tr u c c ió n  p ú b lica ,  
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Bellas Artes.
Inaugurada la Exposición general de Bellas Artes correspondiente al-presente año, esta Dirección general ha acordado que desde el 28 del corriente quede abierta al público iodos los ellas, de diez de la m añana á cinco ele la -tarde, siendo g ra tu ita  la entrada en el local que ocupa, Pabellón Indo, á excepción 

fie los jueves, que habrá que abonar una peseta por persona.Asimismo ha acordado que los Catálogos de la Exposición se expendan al precio de 50 céntimos de peseta.Madrid 27 de Enero de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de B arce lon a .
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha señalado el trigésimo d ia , á contar desde el siguiente al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d é  M a d i i i d , á las tres de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un puente sobre el torrente llamado Serra, en el camino vecinal de Avino á San Felio Sasserra, bajo el tipo de 4.712 pesetas 73 céntimos, importe del presupuesto de contrata.La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Diputación en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el Sr: Presidente de la misma ó el que haga sus veces, con asistencia del Director de Carreteras y Caminos de la provincia y del Notario, que autorizará el acto.Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la subasta durante su primera media hora, pasada la  cual el Presidente declarará terminado el plazo para la admisión, y que se procede al remate.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el mismo laclo por espacio de 15 minutos licitación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor.En este caso las mejoras no podrán bajar de 25 pesetas una.El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en la sección de Fomento de la 'Secretaría de la Diputación hasta la una del dia de la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al siguiente modelo, acompañando la caria de pago del depósito provisional de que tra ta  la prim era de las condiciones particulares.

Pliego de candidones particulares que, además de las facultativas y de las generales de obras públicas, han de regir en ¡a subasta de las o ■■■ras de construcción de un puente sobre el torrente 
llamado Serra, en el camino vecinal de A vino d San Felio Saserra, bajo d  tipo de 4.712 pesetas 73 céntimos, importe del presupuesto de contrata,

. £>ara tomar parte en le licitación habrá de consignarse previamente en la Depositaría do fondos de la provincia hasta 
ia una del día que tenga lugar la subasta el 5 por 100 de dicho 
presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá acompa
ñarse a i a proposición, que se presentará en pliego cerrado.

, Denti’Q de íes i 5 días siguientes á la aprobación del remate deberá el contratista otorgar lo escritura correspon

diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio para ga
ran tía  del cumplimiento del contrato..3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de la subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de seis meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Director de Carreteras de la provincia.E l abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría de la Diputación.
5.a El contratista se sujetará en la construcción de las- obras á las dimensiones y términos que marquen las condiciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el Director.
6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á las condiciones generales’pará las subastas de obras publicas, y á las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el contrato á riesgo y ventura dél propio ‘contratista, quien dse- berá renunciar á todo fuero y privilegio.7.a Serán de cuenta defeontrátista los gastos de escritura y los demás análogos, y el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  del anuncio de la subasta y del presente pliego de condiciones; debiendo el contratista justificar el pago del importe de la indicada inserción antes de serle entregada la copia de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato,Barcelona 44 de Enero de'4878.=E l Presidente, Melchor Ferrer.=dEl Secretario, Teodoro Llavallol.
Modelo de proposición.

D. N. N., 'vecino de ..’. . . ,  enterado del anunciado publicado por la Exorna. Diputación de esta provincia para Ta adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un puente sobre el torrente llamado Serra, ¡en el camino vecinal de A vi-ño á San Felio Saserra, bien penetrado del presupuesto, condiciones facultativas y particulares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga; advirtiendo que será desechada aquella en la que no se determine expresamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á ejecutarlo.)
(Fecha y firma del proponente).

C om isión  p r o v in c ia l d e L u go.
Modificado por la Diputación provincial, de conformidad con el Ayuntamiento de esta capital, el pliego de condiciones económicas por que se ha de regir el contrato para la consír ic- cion de un edificio que con destino á Gasa de Maternidad y Hospicio ha de llevarse á cabo en las afueras de esta capital, la Comisión permanente, autorizada por la Diputación, acordó en sesión de 42 del corriente anunciar la subasta de las obras, señalando para que tenga efecto el dia 4.* de Marzo próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo de 301.400 pesetas 54 céntimos á que se eleva el presupuesto.
El rem ate tendrá lugar en el palacio de la Diputación, ante la Comisión provincial y otra que de su seno designe el Ayuntamiento, con asistencia del Contador de fondos provinciales y de Notario público, que autorizará el acto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas al modelo que á continuación se inserta, duran-te la primera media hora que está designada para la subasta, acompañando la carta de pago que acredite haber hecho el depósito provisional por la cantidad de 45.070 pesetas 2 céntimos, o sea el 5 por 400 del importe del presupuesto, en la Caja sucursal de esta provincia, y la cédula de vecindad del proponente, sin cuyos requisitos no serán admitidas, como tampoco las que excedan del tipo del presupuesto referido.
El depósito en valores públicos se constituirá con arreglo a lo prevenido en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876.El proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas se hallarán de manifiesto-en la oficina del Arquitecto provincial para que puedan enterarse los que deseen m ostrarse licitadores.El que resulte rem atante constituirá el depósito definitivo, ó sea el 40 por 400 de la cantidad total en que consiste el remate, en el término de 40 dias siguientes al en que se le notifique su adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura de fianza , presentando una copia en la Secretaría de la Diputación, cuyos gastos serán de su cuenta, así como los de inserción del anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á la Real órdem de 25 de Setiembre de 1875.Lugo 44 de Enero de 4878.=E1 Vicepresidente, Antonio Camba.—Por acuerdo de la Comisión, Pedro González Maseda, Secretario.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicadopor la Comisión provincial ele Lugo para la adjudicación en pública subasta de la construcción de un edificio con destino á Casa de Maternidad y "Hospicio en las afueras de dicha capital, y del proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas, se compromete a tomar á su cargo

la ejecución de la obra por la cantidad d e . . .  „. (en letra), y al efecto acompaña la cédula personal y la correspondiente carta de pago que acredita haber hecho el depósito de 45.070 pesetas 2 céntimos que se requiere para tomar parte en la subasta.
(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  C entral de C orreos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falla de franqueo el día 26 de Enero,
Núm. 586 Antonia Pardo.—Villaviciosa de Odón.587 Francisco Picote.—Palancares.

588 Isidora Aída.—Logroño.589 Juana González.—Cerezo Rio Tirón.590 José de Torres.—Escorial.591 Juan Martin.—Antequera.592 José Burnet.—Medina de O*593 María Guerrero.—Cuevas.594 Niceto Sánchez.— Madridej os.595 Pedro Centenos.—Zamora.596 Rosa Sicart.—Yébenes.
Madrid 27 de Enero de 1878.—El [Administrador, Martin Botella.

Ju n ta  eco n óm ica  d e l P a rq u e de A r tille r ía  de Tortosa.,
D. Miguel Soto y Bravo, Oficial segundo de Administración m ilitar1-, encargado de electos del Parque de Artillería de la plaza de Tortosa y Secretario de la Junta económica del expresado Parque.Hace saber que debiéndose proceder á la venta de 2.544 k ilogramos de hierro dulce, á 0‘23 pesetas el kilogramo; 288.794 idem de idr fundido, á 0‘05 id. el id.; dos id. de acci-o, á 0‘75 id. él id . ; tres id. de cobre, á 4‘50 id. el i d . ; 6.630 id. de leña, a 0‘0 í i  id. el id .; 4.030 id. de trapo, á 0*047 id. el id.; 214 id. de cáñamo á  0‘42 id. el i d . ; 280 id. de papel, á 0‘04i id. el id.; 449.993 id. de cuerda mecha, á 0‘04id. el id., se convoca por el presente á una pública licitación, que tendrá lugar con las fo rín didades prevenidas en el Real decreto de 27 de Febrero é in strucción de 3 de Junio de 4852, á los 30 dias de fijado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el r ferido Parque, á las doce de la mañana, donde se hallará constituido el Tribunal de subasta bajo la presidencia del Sr. Coronel, Teniente Coronel Director del establecimiento, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto con la anterioridad conveniente en la citada dependencia; siendo las garantías para presentar proposición equivalente al 5 por 400'del importe to tal de los efectos que se enajenan.Tortosa 20 de Enero de 4878.=Miguel Soto.

Modelo de proposición,
D. F. de T . , vecino de  , enterado del pliego de condiciones para la venta de algunos efectos del m aterial de a r t i llería de la plaza de Tortosa, se compromete á satisfacer lo s i guiente:Por cada kilogramo de hierro dulce (tanto) en letra.Por cada id. de id. fundido (tanto) id.
Y así sucesivamente todos los demás efectos que son objeto de la subasta.

(Fecha y firma del licitador.)
S ecreta r ia  de la  C apitanía  g en e ra l de M arina  

d e l D ep artam en to  de Cádiz y de su  Ju n ta  ¡económ ica.
En cumplimiento á la Real orden de 7 del corriente, se saca á pública licitación el suministro do libros é impresos que puedan necesitarse en las dependencias adm inistrativas del Arsenal de la Carraca de esta capital de Departamento y Hospital m ilitar de San Cárlos durante dos años, bajo el, pliego de condiciones y modelo de proposición que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 5 de Marzo próximo,*á las doce de su mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se hallará también do manifiesto en esta Secretaría  de mi cargo para conocimiento-de los licitadores, á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.San Fernando 21 de Enero de 4878.=José María Lazaga.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el suministro de libros é impreses que puedan necesitarse en las dependencias administrativas del Arsenal de esta capital de Departamento y Hospital m ilitar de San Cárlos durante dos años.
c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El suministro so dividirá en los dos lotes que detalla la 
nota adjunta.2.a Todos los artículos lian de ser de buena calidad, y ei papel de primera y segunda clase de las fábricas nacionales que están más acreditadas, no recibiéndose por ningún moti
vo el de procedencia extranjera o el llamado continuo.Las impresiones serán claras y limpias, y las que llevan ra yados de diversas tintas deberán estar perfectamente m arca-
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dos y  con igualdad, no permitiéndose el uso de hoja de lata
para los rayados.Los libros deberán foliarse y toaos encuadernarse con la mayor limpieza, en términos que o,l hacer uso de ellos no padezca la encuadernación ni im pida el escribir con la comodidad debida, procurando con las rayas verticales que hayan de tirarse en el fondo de ellas no se internen en la encuadernación, de moco que las casillas que ocupen dicho lugar queden más estrechas de lo que sea preciso. De las impresiones, rayados y libros se facilitarán modelos al contratista siempre que haya de dirigírsele algún pedido, á los cuales deberán pre
cisamente sujetarse.3 / Para el recibo de dichos artículos precederá reconocimiento de Oficial que al efecto se nombre por el Sr. Intendente del Departamento, por quien so llevará á cabo la expresada 
operación en la forma más conveniente.4.a Los precios que se fijan corno tipos para la subasta son 
los que expresa la nota de que tra ta  la condición 1.a

OBLIGACIONES Y G ARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a Será obligación del contratista verificar las entregas, prévia la orden del Sr. Intendente del Departamento, de los efectos comprendidos en los pedidos que se le dirijan. ^6.a Las entregas han de verificarse precisamente a los £0 
dias de recibida la orden, cuando lo que se pida sean libros impresos de los de mayor volúmen, y á los 10 dias si son li
bros en blanco, cuadernos ó impresos.7.a Pi el contratisir ó contratistas dejaren de entregar por cualquier motivo dentro del plazo fijado en la condición an te rior los efectos que se le pidan, se adquirirán á su costo por Ad ministracion; y no habiendo posibilidad de verificarlo inm ediatamente en la plaza, se le impondrá una m ulta igual al valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de facilita r; y si incurriese por tres veces en esta falta, podrá la Adm inistración rescindir el contrato con pérdida de la fianza á 
favor de la Hacienda.8.a Los libros, cuadernos é impresos de los contratados que fueren desechados por no ser de recibo serán repuestos por el contratista ó contratistas en la mitad de los plazos respectivamente á que se contrae la condición 6.a, y de no verificarlo así se procederá á lo que determina la condición 7.a9.a * Los gastos que pueda ocasionar la conducción de los efectos á su destino serán de cuenta del contratista ó contra
tistas.10. La duración do este contrato será de dos años, á contar desdo la fecha del otorgamiento de la correspondiente es- 
eriiura.11. El contratista ó contratistas formarán á fin de cada mes cuenta de las entregas que durante el mismo haya verificado, justificando la cantidad y el importe de ellos con los pedidos y guías por duplicado, en las que han de constar con 
precisión el correspondiente recibo, cuya documentación re
m itirá al Sr. Intendente del Departamento para que dispuesto por dicho Jefe su exámen y liquidación-en la Intervención se 
proceda al libramiento de su importe.1$. El talón de dicho libramiento será entregado por la de
pendencia de Administración, con arreglo á la regla 4 a de las instrucciones aprobadas por Real orden de 9 de Agosto de 1877, á los 15 dias de recibida la cuenta de que tra ía  la condición anterior, pudiendo el contratista solicitar la rescisión del contra to  ai reunir en su poder talones de libram ientos por valor d e 6.000 pesetas de 90 dias de fecha, siempre que justifique que sus gestiones en les oficinas de Hacienda y de Marine, han sido infructuosas para conseguir el pago, y que no ha realizado n in gún libramiento de fecha posterior á los que motivan la res
cisión.13. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anuncie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y en las á que pudieran dar lugar en su caso la licitación oral se expresarán  por un tanto por ICO en los precios tipos, y serán exten
sivas á todos los de un mismo lote.14  Para tomar parte en la licitación se requiere tener aptitud  legal y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago haber consignado como garantía provisional en la Caja general de Depósitos, en las sucu¿sales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública del Departamento, en metálico ó en los valores públicos, y á los precios tipos que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 1876, que hizo extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de £9 de Agosto anterior , las cantidades de 300 pesetas para el p ri
mer lote y 130 para el segundo.15. Se fija como fianza para responder del cumplimiento del contrato 700 pesetas para el prim er lote y 300 para el segundo, cuyas cantidades se depositarán en metálico ó valores públicos, como marca la condición anterior, y en los puntos que la mism a determina.16. Serán de cuenta del rem atante ó rem atantes los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: los que se causen en la publicación de anuncio y pliego de condiciones en los periódicos; los que corresponden por arancel al Escrh baño por la asistencia y redacción de las actas de remete, así como por el otorgamiento de la escritura y copia de la misma, y  los de la impresión de £5 ejemplares de dicha escritura que h a  de entregar el asentista para el uso de las oficinas.17. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha -de los periódicos oficiales en que se haya insertado el pliego ¿de condiciones, el -testimonio del acta, de remate, copia de la *órden en que se apruebe y del documento que justifique el depósito  ó garantía exigida, y la obligación del asentista para •cumplir lo estipulado.

48. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego de condiciones y relación de los lo tes , sin intervención alguna de la Administración, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los erroVes de im prenta con la fé de erratas, siexndo devueltos los que carezcan de este requisito.19. La fianza impuesta para garan tir el cumplimiento del contrato no será devuelta hasta que el asentista justifique haber satisfecho la contribución de medio por 100 á que se refiere la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 /le Enero de 487£, circulada por el de Marina en 31 del mismo.
£0. Además de las condiciones anteriores, regirán para este contrato  y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo cnJ3 de Mayo de 1869.

San Fernando lo  de Enero do 1878.=Manuel Gener y Lo- zanos.—Hay un sello que dice: Intervención de Marina, Departam ento de Cádiz.—Es copia.=José María Lazaga.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   por sí (ó á nombre de D. N. N.,
vecino d e  , y para lo que se h a lla  debidam ente au to riza 
do), con cédula persona l expedida con el n ú m  , hace p re
sen te  que im puesto del an uncio  y pliego de condiciones pub li
cado con fecha d e . . . . .  en la Gaceta de Madrid y  en el Bo
letín oficial de la provincia de Cá-dte, n ú m p a r a  la su b as ta

de los libros é impresos comprendidos en los dos lotes que detalla la r  ilación unida á dicho pliego, se compromete á facilitar los correspondientes al n ú m ... . . ,  ó á los dos q u ese  prefijan, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se señalan en dicha relación ó con 
la baja de (por letra) pesetas por 100.

(Fecha y firma del proponente.)
I n te rv e n c ió n  de M arin a  d e l  D e p a rtam e n to  de Cádiz.— Nota de los libros é impresiones que se calcilla podrán consumirse en las dependencias administrativas del Arsenal de esta capital de Departamento y Hospital m ilitar de San Carlos durante dos años, con expresión de los precios tipos que se fijan  á aquellos para la subasta que al efecto ha de llevarse á cabo.

P R IM E R  LOTE. Precios tipOS.
Impresiones. Pesetas.

Una resma de papel de lis tilla ....................   £4‘75Idem id. id. para extracto de 30 lín e a s . ........... £475Libretas de marinería, el ciento........................... £5‘75Roles de navegación, el i d . .  ................    151Cédulas de m atrículas, medio pliego, el i d . , .. 5‘05Cuaderno de vapor para buque, el id . 0 £00Estados en papel de marca, el i d .   ........ .. £5 ,Idem en id. impresos por las dos caras, el i d . . 33Cada cien ejemplares de cualquier impresión enpliego rayado .....................................  10‘£0
Idem id. id. en medio p liego . ............      540Idem id. id. en c u a rto .............................   1‘80
Idem id. id. en octavo.. ...........................  0‘80Cada resm a de toda clase de impresión queocurra...................................................       £475Media id. de id. i d ..........................................................  1£‘35Un cuarto id. id ................................................  645

En las impresiones de tocias clases, aun cuando la tirada que haya de hacerse sea menor de 100 ejemplares, el valor será el marcado para este número; y cuando exceda de 100 ejemplares, por cada £5 ó fracción de ellos se 
aum entará la cuarta parte de su valor.

SEGUNDO LOTE.
Libros rayados en folio con pasta á la holandesa ó pergamino.
De ménos de 60 ho jas. . , . . .................................... 3‘£5Idem id. de 60 id .....................................................  430Idem id. de 80 id ...................................... .............  445Idem id. de 100 id ..............................................   540Idem id. de 1£0 id    .........................    5‘70Idem id. de 150 id ................................................... 6‘90Idem id. de £00 id   .............................. 845Idem id. de £50 i d . . . . ...........    9‘£0Idem id. de 300 id .................      !0 ‘£5Por cada 50 hojas de aum ento .................. ........... 405
Libros impresos y rayados de 100 hojas, papelcomún.................        840Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas  £‘55Libros impresos y rayados de 100 hojas, papelm arca  ..........     38‘£0Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas.. . . .  1640Encuadernación de un libro en folio para teneduría con iomero y cantonera de becerro  8Idem en folio á la holandesa ó pasta . . . . . . . . .  , 3
Idem en cuarto i d .............. .... ...................... .. £Idem en octavo i d ............................. .............. .. iIdem en forma de libreta............................ ..... G‘75

San Fernando 15 de Enero de 1878.=Manuel Gener y Lozanos.=H ay un sello que dice: Intervención de Marina: Depar
tam ento de G ádiz.=Es copia.—José María Lazaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta la construcción de un catafalco destinado á la función cívico-religiosa del Dos de Mayo que anualm ente celebra en conmemoración de igual dia del año 1808.El acto tendrá lugar el dia 31 del ac tual, á la una de su tarde, en la Sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose el diseño de dicho catafalco, su descripción, presupuesto y pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate., de una á cinco de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de l87 8 .= E l Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —1
En cumplimiento de lo prevenido en ¡abase 7.a del convenio celebrado con los efectistas, y según acuerdo de la Comi

sión de ££ de Diciembre de 1877, la  subasta para la am ortización de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa tendrá lugar el dia 30 del presente mes, á las dos de su tarde, en las Casas Consistoriales ante la expresada Comisión, destinándose para dicha subasta la cantidad de £50.000 pesetas, ó sea la  de 1.000.010 de reales, bajo las condiciones siguientes:Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora señalado para la subasta, se destinará la prim era media hora para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se adm itirá ninguna.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aeomoañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor del modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado en la Tesorería municipal, por via de fianza, el importe del 1 por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje de £ por 100 respectivo al nominal 

de los documentos que se ofrezcan.Sá se presenta sen unos mismos títulos en dos ó más proposiciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la am ortización,

Si e l  Imitador no cumpliese su oferta en el térm ino de £0 dias, á contar desde el en que se haga ei llamamiento para la presentación de los títulos ofrecidos, peide rá la  fianza; y si en este caso fuese esta en papel, se am ortízala al tipo de la proposición la cantidad suficiente más aproxim ada posible que al £ por 100 hubiera debido consignar como depósito prévio para tom ar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cáda lino contenga, pasándose des

pués á la Contaduría para su exámen y clasificación de menor á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las^ más beneficiosas hasta completar la cantidad destinada á la amorti
zación.En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in 
teresados el resguardo de la fianza.Si la últim a proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de 
admitirse.Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean adm itidas dejarán de devengar interés desde 1.° del presente 
mes de Enero.Los intereses del semestre que los citados títulos tienen devengado se abonarán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, prévia presentación de las carpetas corres
pondientes en la forma ordinaria.La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos teiiárá 
lugar prévio aviso que se publicará en la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los que, reconocidos que sean y hallados conformes, se ta ladrarán  á presencia de los interesados, y se les señalará dia para el 
pago del importe de aquellas.Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tamiento y se publicará en los citados diarios oficiales, y se fijará en la portería de dicha Contaduría, donde perm anecerá 
has ¿a la subasta inmediata.Dentro de un mes. de verificado el pago se procederá ante la Comisión á la quema de los títulos am ortizados, prévio 
anuncio al público.De todos estos actos se extenderá el acta correspondiente.Madrid 10 de Enero de 1878.—E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de    n ú m ero .. *. . ,  c u a rto .. . . . ,y con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa , ofreceam ortizar al tipo de por ciento, tantos miles de reales entantos títulos (tanto  el tipo como la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 

siguientes:
Número Numeración Valor nominal. TOTAL.

de de S ü  CLASIFICACION. —  —
títulos. los mismos. n  , «  .Reales. Reales.

1 » M unic ipal  » » .
4 » I d e m . . . . . . . . . .  » » '
1 » Nacional   » »
1 » Idem  » »

Se acompaña el resguardo de fianza. - —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

V alladolid.
Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la |necc- 

sidad de proveer en el Juzgado de prim era instancia de Va
lencia de Don Juan la Escribanía de actuaciones vacante por 
defunción de D. Vicente Blanco Lamadrid, el limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este distrito, cumpliendo lo resuelto 
por la Superioridad, y en arm onía con lo que se establece en 
el art. 3.® del Real decreto de d£ de Julio de 1875, se ha ser
vido disponer que se anuncie dicha vacante en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de León á fin de 
que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habi
litado presenten en el término de £0 dias sus solicitudes do
cumentadas al Juez de primera instancia del partido.

Valladolid £1 de Enero de 1878.=B altasar Barona.
JUZGADOS MILITARES. •

ABsásna.
D. Eduardo López Drago, Capitán graduado, Teniente del 

batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del sargento segundo Mariano Fernandez Terrón, 
natural de la Pedraja, provincia de Valladolid, que fue del ex
presado batallón y de la sétima compañía, en los combates de 
Somorrostro los dias £5, £6 y £7 de Marzo de 1874; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al expresado sargento, señalán
dole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse dentro 
del término de £0 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá el expediente y será sentenciado 
en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 13 de Enero de 1878.=E1 Fiscal, Eduar
do López.

C ádiz. ■
D. Rafael Moreno y Rodríguez, Teniente del depósito de 

bandera y embarque para U ltram ar en esta plaza.
Habiéndose ausentado del castillo de Santa Gal afina de 

esta plaza el soldado Vicente González García, á quien estoy 
, procesando por el delito de heridas graves inferidas á un pal-



Gaceta de Madrid.=Núm. 28. 28 Enero de 1878. 233

sano; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el castillo de Santa Catalina de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 13 de Enero de 1878.— Rafael Moreno.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
Albacete.

D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendido en el núm. l.° del art, 189 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Pedro Fajardo Robres, natural y vecino de 
Chinchilla, soltero, jornalero, de 19 años, sin instrucción, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos azules, barba clara 
y color sano, para que dentro de 30 dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , designe Procurador y A bo
gado que le represente y  defienda en la causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, y encargo 
á los dependientes de la policía judicial, que ordenen y prac
tiquen las diligencias conducentes en averiguación del para
dero de dicho sujeto, y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Albacete á £0 de Enero de d878.=Cristóbal Perez 
M onte.=Por mandado de S. S., José García.

Bande.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de pri
mera instancia de Baude.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo José Gon
zález y González, natural del pueblo de Chelos, parroquia de 
Cabril, comarca de Montealegre, Portugal, vecino hace 10 años 
del pueblo y parroquia de Sampayo de Araujo, distrito de Lo- 
bios, en este partido, donde se halla casado, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la última inserción de 
este edicto, se presente en la Escribanía del originario á ser 
notificado de la acusación fiscal impuesta en causa que se le 
instruye en este Juzgado sobre aprehensión de 11 arrobas y 18 
libras de sal portuguesa; apercibido de que si no lo hiciera se 
le declarará rebelde, seguirá su curso en tal estado el procedi
miento y le parará además el perjuicio que haya lugar

Dado en Bande á 19 de Enero de 1878.=Ram on Pórtela 
Y idal.=D e su orden, Pablo Martinez.

Cádiz.- S an Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Jaez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria y término de 80 dias, 

que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga 
Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á  

* Vicente González García, que se dice ser natural de Castañe
da, provincia de Oviedo, hijo de Patricio y de Lucía, de estado 
soltero, de 83 años de edad y de ocupación jornalero, soldado 
en 1a- actualidad perteneciente al depósito de Ultramar en esta 
plaza, en el que ingresó como sustituto, y el cual se ha fugado 
el dia 8 del actual del castillo de Santa Catalina de la misma, 
on el que estaba preso á disposición del Sr. Gobernador m ili
tar de esta provincia por seguírsele causa por homicidio, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á prestar declaración sin juramento en causa que se le instru
ye por falsedad de documentos; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
más policía judicial practiquen diligencias en su busca, remi
tiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Cádiz á 81 de Enero de !878 .= D oy  fé.=José Peni
chet y Oalimano.==Por Lozano, José Rafael Escassi.

C ád iz.—-Santa C ruz.
D. Alejandro deG orrity y Montero, Escribano y Secretario 

úel Juzgada de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
de desvinculacion de la capellanía fundada por D. Juan de Soto 
Avilés, en los que ha recaído el que copiado á la letra dice así:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 81 de Diciembre de 1877, 
el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de ella; habiendo visto estos autos, y

Resultando que incoados los mismos á instancia de Doña 
Antonia Ramírez y Santander sobre desvinculacion de la ca
pellanía fundada por D. Juan de Soto Avilés, se personó os
tentando derecho D. Juan Rmiz, al que se tuvo por parte y  á 
cuya instancia se practicaron varias diligencias:

Resultando que habiéndose llamado por primeros y segun
dos edictos á los opositores en virtud de la paralización que 
experimentan los autos, y no habiendo comparecido, se ha so
licitado por el Sr. Promotor fiscal se les declare decaídos de 
sus derechos;

Y considerando que es procedente dicha solicitud en aten
ción al perjuicio que en otro caso experimentarían los intere
ses del Estado, interesado en esta demanda;

S. 8. por ante mí el Escribano dijo debía declarar y de
claraba á Doña Antonia Ramírez y Santander y  D. Juan Ruiz 
decaídos del derecho que pudieran tener á los bienes-dotacion 
de la capellanía fundada por D. Juan de Soto A v ilés: n otifí-

quese este auto en los estrados del Juzgado, publicándose por 
medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y verificado, pasen estos autos 
al Sr. Promotor fiscal para que pida lo que corresponda.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.==Enrique Ruiz Crespo.-= Alejandro de Gorrity.»

El auto copiado está conforme con su original en los de su 
referencia.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Cádiz á 84 de Diciembre de 1877.=Alejandro de Gorrity.

—P

D. Enrique Rmiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Diaz, na
tural de Roy, provincia de Santander, para que en el término 
de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa que se le sigue por lesiones á Enrique Santa 
Cruz; bajo apercibimiento que de no /verificarlo en el plazo 
marcado se le declarará rebelde, y las providencias que se dic-. 
ten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á averiguar el paradero del Antonio Diaz, 
y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Cádiz 19 de Enero de 1878.=Enrique Ruiz Crespo.—Juan 
Centin.

C a n ja y a r .

Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera 
instancia de este partido, en la causa criminal que ante el 
mismo pende contra los autores de un anónimo dirigido á Don 
Toribio Martinez exigiéndole 3.C0D rs., se ha dictado en el día 
de ayer providencia mandando se cite á Antonio Carvajal, ve
cino del Fondon, en cuyo punto ha residido últimamente, para 
que dentro de los lo  días siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Almería comparezca en la audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración.

Y para que tenga efecto dicha citación,’ como Escribano ac
tuario de indicada causa expido la presente en la villa de Can- 
jayar á 17 de Enero de 1878.=Inocencio Estéban y Sánchez.

Coru ñ a .

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama y busca á Juan María Mar tiñan 
García, conocido por Juan Martin García, hijo de Vicente y 
María, natural de la parroquia de San Vicente de Vigo, dis
trito de Carral, vecino del lugar del R io de Quintas, en la de 
Santa María de O za, de 71 años de edad, v iu d o , sin h ijo s , de 
oficio barbero, no sabe leer ni escribir, su estatura regular, 
así como la boca, nariz y cara largas, ojos castaños, barba p o 
blada, pelo canoso; viste chaqueta y chaleco de paño, pantalón 
de corte, camisa de algodón, sombrero hongo y  calza borce
guíes, ignorándose el punto donde se halle, pero sí que debe 
andar pordioseando, á fin de que dentro del improrogable tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado para practicar 
con el mismo una diligencia de reconocimiento en rueda ó 
grupo de personas, y las demás que á lo sucesivo se ocurran; 
prevenido de que no haciéndolo se le declarará rebelde y pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal, io que así acordé ên providencia de 
este dia.

Dada en la ciudad de la Coruña á 19 de Enero de 1878.=  
Jesús Ferreiro y Iierm ida.=Por su mandado, Manuel Gonzá
lez Mondoño.

D. Joaquin López Vaamonde, actuario del Juzgado de pri
mera instancia de la Coruña y su partido.

Certifico que por el Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de esta dicha ciudad y su partido, en 
providencia del dia de hoy, dictada en la causa que se ins
truye sobre injurias á la Comisión especial encargada de for
mar el padrón industrial de esta capital, se acordó sea citado 
D. Antonio de Góngora, Director de la citada Comisión y dis
trito 5.°, para que dentro üel preciso término de 15 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , toda vez se ignora su domicilio, comparezca ante este 
Juzgado á ratificarse en el oficio que ha dirigido con el perió
dico El Telegrama que le acompaña; y en su cumplimiento li
bro la presente, por medio de la cual le cito en forma; previ
niéndole que de no concurrir en el término marcado incurrirá 
en la multa de 85 á 50 pesetas, parándole además el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Coruña 19 de Enero de 1878.=Joaquin López.

H e l l i n .
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa de Ilellin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María de los Dolo

res Rodríguez Guirado, natural y vecina de esta villa, sir
viente, de 88 años, para que se presente en este Juzgado con 
objeto de hacerla una notificación y que extinga la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad dentro del término 
de 15 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción del 
presente, habiendo residido últimamente en la ciudad de Mur
cia; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en fíeliin á 88 de Enero do 1878.=Francisco Marti- 
nez.=P or su mandado, Miguel Navarro Martínez.

I n f i e s t o .

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Infiesto.

A todas las Autoridades é individuos de la policía jud icia l, 
a quienes competa el cumplimiento de esta requisitoria ex
horto en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X II (Q. D. G.), y  
de mi parte les requiero, para que procedan ó, la busca de un 
eopon de plata del sagrario, y dos oleeras del m ism o metal, 
que han robado en la iglesia ele Santiago, en el Concejo ele Sa- 
riego, de este partido judicial, la noche del 3 al 4 del corrien
te, remitiéndolo á este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren con las seguridades necesarias; pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo sobre tal hecho.

Dada en la villa de Inhestó á 18 de Enero de 1878.=M a- 
nuel F. Ladreda.=Por mandado de S. S., Cayetano Vigil.

I z n a l l o z .
©. José María Abril Martínez, Escribano de actuaciones 

habilitado de este Juzgado de primera instancia.
Doy fé que en el pleito seguido en el mismo y por mi Es

cribanía entre D. Leonardo Olmedo y Martin y la Hacienda 
pública sobre nulidad de una subasta, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.— En la villa de Iznalloz, á 30 de Noviembre 
de 1877, el Sr. D. Antonio Molina Ortega, Juez municipal de la 
misma, é interino de primera instancia de este partido por 
traslación del propietario; habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes, de la una D. Leonardo Olmedo y Martin, y en 
su nombre el Procurador D. José del Roca], demandante, y de 
la otra, como demandada, la Hacienda pública, y en su nom
bre el Promotor fiscal de este Juzgado, sobre nulidad de una 
subasta; y

1.° Resultando que en 88 de Setiembre de 18G7 presentó 
demanda el Procurador D. Eduardo Oloris, en nombre de Don 
Leonardo Olmedo Martin, ante el Juzgado de Hacienda soli
citando se anulase la subasta de 18 de Julio de 1876, en que 
habiendo sido rematadas las fincas que salen á los números 
8.668, 8.659, 8.670, 8.671, 8.678 y 336 del inventario, insertas 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 180, que obra al fo
lio 3.° de este pleito, declarando que las cuatro primeras ha
zas corresponden á los herederos de D. Francisco Olmedo, y 
las dos restantes á D. Leonardo, fundando su demanda en que 
dichas seis fincas habían sido incluidas por el Alcalde de esta 

' villa en la relación que dió á la Hacienda para su venta como 
bienes nacionales; suponiendo falsamente que las cinco pri
meras pertenecían al caudal de Propios, y la sexta á la bene
ficencia de Alcalá, en razón á que cuatro de ellas fueron su 
bastadas por D. Francisco Olmedo en 8o de Mayo de 1859 y 
otra por D. Manuel Martin en igual facha, y la sexta fue ad
quirida por D. Leonardo Olmedo á virtud de permuta; acom
pañando á dicha demanda los dos Boletines en que se anuncia
ron las subastas, un certificado de dos Peritos, un testimonio 
librado por D. Antonio;Fernandez Ortega, Notario de esta v i
lla, un certificado del Registro de la propiedad de este par
tido y un oficio de la Administración de Hacienda pública; 
con cuyos documentos pretendió probar su demanda:

8.° Resultando que por auto de 11 de Octubre de 1867 se 
confirió traslado al Promotor fiscal de Hacienda, el que lo eva
cuó promoviendo artículo de incontestacion por carecer do 
personalidad el demandante, de cuyo escrito se confirió tras
lado al actor en 11 de Enero de 1868, el que lo evacuó en 81 
de Julio del mismo año presentando documentos que acreditan 
su personalidad, recayendo auto en 88 de Julio de dicho año 
declarando de cuenta del Olmedo las costas desde el folio 87, y  
mandando entregar los autos al Promotor fiscal para contestar 
la demanda, lo que tuvo lugar en 8 de Setiembre de dicho año, 
solicitándose se absolviera á la Hacienda de la demanda, con 
perpétuo silencio y costas á la contraria:

3.° Resultando que conferido traslado á D. Leonardo Ol
medo, lo evacuó reproduciendo los hechos y fundamentos de 
derecho de la demanda, y renunciando toda prueba; y conferi
do traslado al Promotor fiscal, manifestó que consideraba te
merario sostener la contestación de la demanda, puesto que ca
recía de datos y pruebas que desvirtuasen los documentos jus
tificativos presentados por la contraria, pidiendo que el Juz
gado accediese á lo solicitado por D. Leonardo Olmedo en s il  

demanda, y que se fallara el pleito sin recibirlo á prueba:
4.° Resultando que en 88 de Julio de 1878 se dictó auto 

para mejor proveer, mandando practicar cotejo del testimonio 
folio 7 con los originales de las escrituras á que se refiere j  
la otorgada por el Juez de primera instancia del distrito de! 
Campillo de la ciudad de Granada; cuya diligencia tuvo.efecto 
en 83 de Enero de 1873 y 7 de Marzo del mismo año:

5.° Resultando que citadas las partes se pasaron los autos 
al Asesor, dictándose sentencia por el Juez municipal en 16 de 
Junio .del mismo año anulando la subasta de 18 de Diciembre 
de 1866, declarando que las cuatro primeras hazas objeto de 
autos son y pertenecen en posesión y  propiedad a la testamen
taría de D. Francisco Olmedo Montané y Doña María de los 
Remedios Martin Soriano, y las dos últimas ú D. Leonardo 
Olmedo, condenando en las costas á la Hacienda pública; cuya 
sentencia fue notificada á las partes, y declarada consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada por auto de 8 de Julia 
del mismo año:

6.® Resultando que con fecha 11 de Febrero de 1875 se ex
pidió orden por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia man
dando remitir este pleito al Sr. Fiscal de la misma, cuya re
mesa tuvo efecto en 19 de Febrero del mismo año; y entregado 
al Promotor fiscal de este Juzgado, se presentó con escrito 
en 15 de Setiembre del corriente año, utilizando el remedio 
extraordinario de la restitución m  integrum , y  pidiendo se re -

I pusiera el pleito al estado que tenia el dia 5 de Julio de 1878,
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y  declarase la n u lid ad .d e  todo lo u lte rio rm en te  actuado; de 
cuyo escrito  se confirió traslado  á la parte  co n tra r ia  por p ro
v idencia  de 17 del mismo mes y año, cuya notificación no pudo 
ten e r  efecto por lia tc r  m uerto el P ro cu rado r de D. L eonardo 
Olm edo y e n c o n trá n d o se  este ausen te, ignorándose su parade
ro, p o r lo cual se le n o tificó  por cédula en tregada  á su señora
Doña C oncepción S e r ra n o :

j'9  R esultando que en 3 de Octubre se presento  escrito  por 
el Prom otor fiscal acusando la rebeldía á D. L eonardo Olmedo, 
y  pidiendo se accediera á lo pretendido en su an te rio r escrito, 
y  que se m and ara  tra e r  los au tos á la v is ta  p a ra  d ic tar sen
tencia, á cuya petición se accedió por au to  de 8 de Octubre ael 
m ism o año, recayendo sentencia en 18, por la cual se declaió  
haber lugar á reponer las actuaciones al estado que tem an 
en 5 de Julio  de 1872, declarando nu las todas las actuaciones 
p rac ticadas b a sta  la ú ltim a  diligencia  al folio 96 vuelto, m an 
dando en treg ar los au tos al P ro m o to r , luego que fuera  ejecu
to riada  e s ta  sen tencia  pa ra  evacuar el traslado  que se le con
firió en 6 de Ju lio  de 1872, lo que tuvo efecto en 5 del cor
r ie n te  m es y año, solicitándose por dicho M inisterio  se ab 
suelva  á la H acienda de la dem anda in te rp u es ta  por Don 
L e o n a r d o  Olmedo, im poniendo á este perpetuo silencio y  las 
co stas , renunciando toda prueba; y que citadas las p a rte s  p a ra  
sen ten cia , lo que tuvo efecto, señalándose p a ra  la v ís ta  el 
d ia 19 del corriente, á las doce do su m añana , la cual se v e ri
ficó con asistencia  sólo del P rom o tor fiscal:

1.° C onsiderando que respecto al haza de nueve ce lem i
nes que se dice por el L eonardo Olmedo ser p a rte  de la  que 
llevaba en a rrend am ien to  H ilario  M artinez, esto no aparece 
probado en todo el curso del pleito, án tes  bien se desprende 
lo  contrario ; pues contando el trance  37 fanegas y cinco ce
lem ines, sólo se vendieron en la  p rim era  su b as ta  37 fanegas y 
un-celem ín , fa ltando  por consiguiente cuatro  p a ra  el comple
to  del trance; no conviniendo tam poco los linderos, puesto que 
si al celebrar la  segun da sub asta  todo el trance  pertenecia  á 
D. M anuel M artin, claro es que los nueve celem ines que se dice 
son parte  del haza de dos fanegas sois celem ines debian lin d a r 
por todos los vientos con tie rra s  de D. M anuel M artin  en  caso 
de que so en co n tra ran  en el centro  del trance, y no siendo así 
debía ten er por figun  v ien to  los m ism os linderos que el t r a n 
ce: si pues este linda  por Saliente con el cam ino de M ontegi- 
car, N orte  y M ediodía tie rra s  del caudal de Propios, y P on ien
te cam ino del C ortijuelo; y los nueve celem ines por S alien te  
con la ram bla  de los B adillos, M ediodía cam ino de M ontegicar, 
Poniente y N orte  tie rra s  de los herederos de D. F ran c isco  Ol
medo, no se concibe que siendo un a  m ism a finca el tran ce  y 
los nueve celem ines tengan  linderos d is tin to s  n i d ia m e tra l
m ente  opuestos; de todo lo cual se deduce que el haza  de n u e 
ve celem ines quedó sin  in c lu ir  en la  p rim era  su basta  y  fue b ien  
in c lu id a  en la segunda:

2.° C onsiderando que en el tran ce  de 22 fanegas sólo com 
pró el D. F rancisco  Olmedo 19 fanegas tres  celem ines, y cons
tando  el trance  de 22 fanegas, claro es que fa ltab an  dos fan e 
gas nueve celem ines para com pletar el trance, que fué ju s ta 
m ente lo que se vendió en la segun da su b as ta  por pe rten ece r 
a l caudal de Propios de es ta  v illa :

3.° C onsiderando que en el trance  de 16 fanegas dos cele
m ines sólo se vendió á D. F rancisco  Olmedo 13 fanegas, cinco 
celem ines, habiendo por lo tan to  un  sobran te de dos fanegas, 
nueve celem ines, que no se incluyeron  en la  p rim era  su b as ta ; 
por cuya razón, á m ás de no convenir los linderos de am bos 
predios, fueron bien incluidos en la  segunda su b asta  los seis 
celem ines reclam ados:

4.° C onsiderando que las liazas de dos y  cuatro  fanegas no 
se justifica  n i au n  rem otam en te que h ab ían  sido in c lu id as  en 
la  p rim era 'su b as ta , pues ap arte  de la au ten tic id ad  del certifi
cado que obra al folio 5, en él no se afirm a de u n a  m a n era  ca
tegórica que las cite das hazas estén com prendidas en los t r a n 
ces com prados por D. F rancisco  Olmedo, n i dan  razón  de su  
dicho, n i por ú ltim o  pueden ser creídas sus m anifestaciones:

6.° Considerando que según el ce rtificado , folio 9, el Don 
L eonardo Olmedo adquirió  u n  haza de 60 fanegas en el pago 
de los B adillos por p e rm u ta  que hizo con B ernardo  Soriano, 
O rtiz Jerón im o y M anuel R odríguez R odríguez, según docu
m en to  privado, fecha 30 de M arzo de 1862, de la  cual re su lta  
con linderos d is tin to s  á los que se le da en el B oletín , núm e
ro  120; y que adem ás el actor no ha probado cu m plidam ente 
la  leg ítim a procedencia de d icha finca, puesto  que si bien es 
cierto que en el R egistro  de la  propiedad aparece in sc r ita  á 
su  nom bre, no consta el títu lo  con cjue los pe rm u tan te s  con ta
b an  p a ra  hacer la  perm u ta, habiendo  fundados m otivos p a ra  
creer que n i el Soriano ni los herm anos R odríguez e ran  due
ños del te rren o  que perm u tab an , dada la  conducta  del Olmedo 
al no hacer la  reclam ación  á dichos p e rm u tan te s  y sí á la H a
cienda:

6.° Considerando que, á m ás de las razones en u m erad as en 
los anteriores considerandos, los docum entos en que el 'a c to r  
pretende apoyar su dem anda carecen de fuerza proba to ria ; 
pues el certificado folio 6 está dado por dos peritos, según el 
ac tor, los cuales fueron por él buscados; sin  que hay an  decla
rado  á presencia jud ic ial, n i bajo la  fé.. del ju ram en to  n i con 
n in g u n o  de los requisitos que exige el a r t. 303 de la ley  de 
E n ju ic iam ien to  civil; el testim onio  folio 6 no está  dado con 
v is ta  de los orig inales, sino de las copias que el ac to r p resentó , 
é in sertánd o se  en él sólo la parte  que á este convino; carecien
do, en fin, de los requ isito s  que exige el a r t. 281 de la in d i
cada ley:

7.° C onsiderando que el actor no h a  probado su dem anda, 
pues la  p rueba, á m ás de la  fa lta  de requisitos legales de que 
se h a  hecho m érito , no llen a  las exigencias de la  ley 6.a, tít. 10, 
lib ro  11 de. la  N ovísim a R ecopilación, y  sentencia del T rib u 
n a l  Suprem o de 6 dé F eb rero  de 1819:

8.° C onsiderando que el litig an te  tem erario  debe ser con
denado en las costas ocasionadas á la  d icha parte , y  que se 
en tiend e  que litigó con tem erid ad  ó m ala  fé, cuando siendo 
ac to r no h a  probado su acción ó dem anda al tenor de lo p re
ceptuado en las leyes 32, tít. 2.°, y 8.a, tít. 22, P a r tid a  3.a:

V istas  las leyes an te rio rm en te  citadas;
S. S., por an te  m í el Escribano, y  de acuerdo con el pare

cer de su Asesor el L icenciado D. R afael Cercs del V illar, dijo 
que debia absolver y absolvía á la H acienda pública de la  de
m an d a  del D. Leonardo Olmedo M artin, im poniendo á  este 
perpétuo  silencio acerca de la m ism a, y condenándole en las 
costas : notifíquese esta  sentencia, m edian te  la  rebeld ía  de 
D. L eonardo Olmedo, en los estrados del Juzgado, haciéndose 
n o to ria  por m edio de edictos que se fija rán  en la  p u e rta  de la  
au d ienc ia  pública del Juzgado, publicándose adem ás en el Bo- 
le tin  oficial de esta p rovincia y  en la  G aceta  de M adrid , p a ra  
lo cu al se lib ren  las co rrespondientes copias con aten to s ofi
cios; pues así defin itivam ente juzgando lo m andó y  firm ará  
dicho Sr. Juez, con su  citado A sesor, de que yo el E scrib ano  
doy fé .= A n to n io  M o lina .^L icenciado  R afael Cores del V i-  
l la r .= J o s é  M aría Abril.»

Lo inserto  está  lite ra lm en te  conform e con el o rig in a l de 
su  contenido, á que m e rem ito .

Y para  la  debida publicación, y que su r ta  los efectos de 
ley, se expide el p resente en Iznalloz á 1.° de D iciem bre 
de 1877.— José M aría A bril. —P

Logroño.
D. L u is  López A ngulo, Caballero C om endador de núm ero  

de la  Orden de Isabel la  Católica, y Jaez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  ciudad de Logroño y su partido .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á E n r iJ  
que Gil Leza, n a tu ra l  y  vecino de Ausejo, casado, tra jin e ro , 
de 42 años, y  á F rancisco  P reciado y L lóren te , n a tu ra l de C a
lah o rra , ca rab inero  que h a  sido del R eino, de la  C om andancia 
de N avarra , casado, de 43 años, p a ra  que den tro  del térm ino  
de 15 dias se p resen te  en este Juzgado á responder de los c a r
gos que con tra  ellos resu lten  en causa c rim in a l que se in s tru y e  
por su s tracc ió n  de efectos de las casas de los Sres. G oberna
dores civil y m ilita r  de esta  prov incia  en la  noche del 29 de 
Setiem bre de 1868; bajo apercib im ien to  de que tra scu rrid o  d i
cho térm ino  sin  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á las  A u to ridades y 
agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y  ca p tu ra  
de dichos sujetos, disponiendo que en el caso de ser hab idos 
sean conducidos á  disposición de este Juzgado.

D ada en Logroño á 16 de E nero  de 1 8 7 8 .= L u is  L. Á n g u lo .=  
M eliton A renas.

Logrosan.
D. M anuel Goyanes y  S an ju rjo , Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de esta v illa  y  su partido .
P o r el presen te  y  térm ino  de lo  dias cito, llam o y  em plazo 

á las personas que se crean con derecho á  los efectos encon
trados en la  casa de José Gómez, vecino de esta  v i lla , que al 
final se expresan  y  obran  depositados, p a ra  que en d icho té r
m ino com parezcan á acred itarlo ; ap ercib idas que de no hacer
lo les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu ga r.

Y p a ra  conocim iento de las personas á  quienes pueda in te 
re sa r  he m andado pub licar el presente .

Dado en L ogrosan á 21 de E nero  de 1878.= M anuel Goya- 
n e s .= P o r  m andado de S. S., Ju an  A ntonio  O suna Redondo.

Efectos encontrados en casa de José Gómez.
De siete á ocho fanegas de trigo .
Seis costales llenos de h a rin a .
Dos m edios costales de h a rin a  de centeno.
Diez y ocho fanegas de avena.
Sesenta y  cu atro  vellones de lan a  negra.
Medio costal de lan a  de peladas.
Nueve horcos de ajos frescos.
U n a  caldera y  u n  caldero de cobre.
C uatro  haces de avena.
U n a eard ina.
Nueve fanegas m ás de trigo .
U na re ja  con dos señales.
O tra  con otros dos h ierros.
O tra  con un id., y dos re ja s  m ás sin  h ie rro .
C uatro  m atabueyes p a ra  carros, sin señal.
Medio costal de tasajos de dos ovejas, como de dos dias 

m uertas.
Otro caldero de cobre.
Y un  cabezón de bestia  m ayor.

Lorca. 
D. Celestino R odríguez Delgado, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de L orca .
P o r el presente cito, llam o y  em plazo á  Ginés Reche, n a tu 

ra l y  vecino de Lorca, p a ra  que den tro  del plazo de 10 d ias 
com parezca en este Juzgado á co n tes ta r á los cargos que le 
re su ltan  en causa que se in s tru y e  sobre h u r to  de tres  ovejas.

P o r tan to  encargo las m ás ac tiv as  diligencias á  las  A u to 
ridades de la  N ación y  ag en tes de la  policía ju d ic ia l p a ra  la 
busca y  presentación en este Juzgado del G inés R eche, como 
in te re sa  la  ad m in is trac ió n  de ju s tic ia .

L orca 17 de E nero  de 1878 .= C elestino  R odríguez.—P o r 
m andado de S. S., C asim iro  R uiz.

Madrid.—B u enavista.
E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. J  uez de p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de R uenav ista  de esta  C orte, d ic tada  en  la  cau
sa crim ina l que se in s tru y e  co n tra  Sabino López Diaz poi* el, 
delito de hurto ,, se c ita  y llam a por m edio del p resen te  y  té r 
m ino de seis d ias á  la  persona que el d ia  14 del a c tu a l Je fue

su stra ído  un  pañuelo de bolsillo en la calle de la  M ontera, con 
el fin de que se p resen te  en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  fiel 
ac tuario  que re fren da  á p res ta r  declaraciones; apercibido que 
de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lug a r.

M adrid y E nero  19 de 18 7 8 .= E l E scribano , F ran c iseo  
Molina.

P o r el p resente edicto, y en v ir tu d  de p rov idencia  del señor 
D. F ranc isco  R ondan  y de la Cruz, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de Buenavista", se cita  y lla m a  á D. S an tiago  Zea 
y Muñoz, que hab itó  calle de Jard ines, núm . 39, con el fin de 
que den tro  del térm ino  de cinco dias com parezca en dicho 
Juzgado y  E sc rib an ía  del ac tu ario  á  p re s ta r  declarac ión  en 
causa  que se in s tru y e  en el m ism o.

M adrid 21 de E nero  de 1 8 7 8 .= W  B .°=E1 Juez, F ranc isco  
R o n d an .= E 1  ac tu ario , Lorenzo Sancho.

Madrid.—Cent ro.
E n v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. José M aría B arnuevo y 

R odrigo de V illam ayor, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
del C entro de esta  C orte, re fren dad a  por el ac tu a rio  D. José 
M aría Miller, se cita á nueva ju n ta  de acreedores al concurso  
de D. Vicente M agdalena, p a ra  oir y t r a ta r  de las proposiciones 
de convenio que p resen ta rá  el concursado, y  cuyo acto  te n d rá  
lu ga r el d ia 13 de F eb rero  p ró x im o , y h o ra  de la  u n a  de su 
tarde , en la  au d ienc ia  de S. S.; s ita  en el P alacio  de Ju stic ia ; 
bajo apercib im iento  de que no serán  oidos y  p a ra rá  el p e rju i
cio que h aya  lug a r á los acreedores que no ten g an  p resen tados 
los títu lo s  ju stifica tiv o s de sus c réd ito s , ó no se p resen ten  con 
ellos en la  expresada ju n ta ;  y  de que la m ayo ría  ab so lu ta  de 
indiv iduos que concurran  y  can tidades que ac red iten  form arán: 
resolución con fu e rza  ob ligatoria .

M adrid 18 de E nero  de 1878.=E1 a c tu a r io , José M aría 
M iller. —P

D. José M aría B arnuevo, L icenciado en A d m in istrac ión , 
Jefe honorario  de A d m in istrac ión  civil, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is tr ito  del C entro de esta  capital.

P o r la p resen te  req u is ito r ia  hago saber que en este Juzga
do y  por la  E sc rib an ía  del que suscribe se sigue causa  c r im i
na l sobre h u rto  co n tra  F a u s tín a  R u iz  Hoyo, n a tu ra l  de N a- 
vageda, prov incia  de S an tander, de 25 años de edad, de estado  
so ltera  y su  profesión sirv ien ta , cuyas señas se ex p resan  a l 
pié de la  presente , en cuya causa tengo acordado se rec ib a  de
claración á esta ú ltim a  como á procesada y  su  detención.

Y no habiendo podido c itá rse la  por ser igno rado  su  ac tu a l 
dom icilio, he d ispuesto  en prov idencia  Se es ta  fecha pu b licar 
su llam am ien to  p a ra  que en el térm in o  de 10 d ias com parezca 
an te  este Juzgado con el fin de rec ib irle  la  declarac ión  pen
diente; bajo  apercib im ien to  de que si no com parece se rá  de
cla rada rebelde y  la  p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

E ncarg o  asim ism o, tan to  á  las A u toridades civiles corno 
m ilita re s, p rocedan á su detención y  conducción á la  cárcel de 
su sexo de esta  v illa  á m i disposición.

Dada en M adrid á  19 de E nero  de 1 8 7 8 .= José Mama B a r -  
n u e v o .= E l E scribano , S inforiano  V icente R evilla .

Señas.
E s ta tu ra  reg u la r, m ás bien g ruesa, pelo castaño  c la ro , con 

los párpados delicados, las facciones algo ab u ltad as  y labios 
gruesos, especialm ente el in ferio r.

P o r el presente, y en v ir tu d ' de prov idencia  del Sr. Juez de 
p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del C entro  de esta  cap ital, se 
cita, llam a y em plaza á P ascu a l M árcos Paz, h ijo  de padres 
desconocidos, de 29 años, soltero, en cuad ernado r, n a tu ra l  y 
vecino de esta  C o rte , bautizado en la p a rro qu ia  de San  L o
renzo, que vivió en la  calle del Oso, núm . 19, cuyo ac tu a l p a ra 
dero se ignora, p a ra  que en el térm ino  de 10 dias com parezca 
en este Juzgado y E sc rib an ía  del que re fren d a  á fin de hacerle 
saber la sen tencia  d ic tada  por la S uperio ridad  en causa  segu ida 
co n tra  el m ism o por te n ta tiv a  de robo; apercibido que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ub ie re  lu ga r.

M adrid 21 de E nero  de 4878.=E 1 E scribano, A niceto de la 
Roca.

Madrid.—Hospital.
D. R afael Solís y  L iéb a n a , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d istrito  del H ospita l de esta  Corte.
P or la p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á Diego 

Candelas Izquierdo, n a tu ra l  y  vecino de esta C orte , soltero, 
zapatero, de 24 años de edad, cuyo ac tua l paradero  y  dom icilio  
se ignora , á fin des que en el im prorogable térm ino  de 10 dias 
com parezca en el referido  Juzgado del H ospita l y  E sc rib an ía  
del que refrenda, ó en la cárcel de V illa , á responder de los 
cargos que le re su lta n  en causa  c rim in a l in s tru id a  de oficio 
co n tra  el m ism o por h u rto ; apercibido que de no verificarlo  se 
le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lu g ar.

A sim ism o ruego  y  encargo á todas las A u to r id a d e s , tan to  
civiles como m ilita res  é ind iv iduos de la  polic ía ju d ic ia l que 
tuviesen no tic ia  del pa radero  del referido  su jeto , p rocedan  á 
su detención y  lo conduzcan á la  cárcel de V illa á  disposición 
de este Juzgado.

Dada es. M adrid á  16 de E nero  de 1 8 7 8 .= R afae l Solís L ié- 
b a n a .= C eles tin o  de F lores.

Ma d r i d.—L atina.
P or el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  L a 

tin a  de qsta C orte h a  sido declarado en concurso  v o lu n ta rio  
de acreedores D. R am ón  M asdial y  Coloma, del com ercio de 
lam piste ría  en la  calle de Espoz y Mina, núm . 13; y  en con
form idad  ú lo d ispuesto  en el a r t. 538 de la  ley de E njuicia-* 
m iento  civil se llam a por el presen te  á  todos, los ac reedores 
del eoncursado  á  fin de que en el té rm ino  de 20 d ias se pre*
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sen ten á dicho Juzgado ¡con los títmlos justificativos de sus 
créditos.

Madrid 21 de Enero de i m = E t  Escribano, Cayetano Sola.
— P

Madrid.- Palacio.
D. Francisco Molina , Juez de primera instancia del dis

trito de Ralacio de esta Corte.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa crimi

nal sobre lesiones á Baldomcro Aparicio contra Enrique Bado 
y  otros, fie cita y llama á D. José Sánchez, que habitó en la 
calle de los Dos Amigos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias, á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio de las 
Salesas, á fin de recibirle declaración en méritos de la expre
sada cansa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Enero de 1878.=Franeisco Moli
na. =B©r mandato de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

Murcia.- Catedral
D. Valentín Solano Albacete, Escribano del número y Juz

gados de esta capital.
Doy fé que en el de primera instancia del distrito de la Ca

tedral y mi actuación se ha spguido á  instancia del Procura
dor D. Francisco Marco Ramos de Padilla, en nombre de San
tiago Agüera Manzano,’ autos en solicitud de que se declare 
pobre á este para litigar contra los Sres. D. Mariano, D. Fran
cisco y D. José Zabalburu y Basabe, en los que ha recaído la 
siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Murcia, á8de  Enero de 1878, 
el Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma; vistos estos autos:

Resultando que el Procurador D. Francisco Márcos Ibamos 
de Padilla, en nombre de Santiago Agüera Manzano, solicitó 
que se declarase á éste pobre para litigar contra D. Francisco, 
D. Mariano y D. José Zabalburu y Basabe, fundado en 4ser su 
representado completamente pobre:

Resultando que conferido traslado en forma de dicha pre
tensión.á los expresados Sres. Zabalburu, no se presentaron á 
evacuarlo, por lo que les fué acusada la rebeldía; haciéndose 
en su virtud las notificaciones en los estrados del Juzgado: 

Resultando que de la prueba practicada aparece que San
tiago Agüera Manzano carece de bienes, y que sólo disfruta ,el 
sueldo de 16 pesetas 50 céntimos mensuales como licenciado 
de la Guardia civil:

Resultando que el Promotor fiscal fué de dictámen que se 
declarase á Santiago Agüera Manzano pobre para litigar: 

Considerando que, según el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil los Tribunales deben declarar pobre para litigar 
á los que vivan sólo de un sueldo que no exceda del doble jor
nal de un bracero en cada localidad, en cuyo caso se halla 
comprendido Santiago Agüera:

Considerando que los declarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que les dispensa el art. 181 de la ley expresada;

Dijo S. S., por ante mí el Escribano, que debia declarar y. 
declaraba pobre para litigar á Santiago Agüera Manzano, al 
4|¡ue se le defienda y ayude como tal, gozando de los beneficios 
< rao la ley á los de su clase otorge, entendiéndose por ahora, 
sLu perjuicio de lo prevenido para su caso y tiempo en los ar- 
tícidl&s 498 y 200 de la repetida ley, con arreglo á lo dispues
to en bd art. 1.190 de la ¡misma: publíquese esta sentencia en 
el jBoW'fá& oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Y poV este su auto definitivamente así lo proveyó y firma 
dicho Sr. feez, de que doy fé.=Anionio María Camps.==Valen
tín Solano. *

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que' conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 

presente, que signo y firmo en Murcia 10 de Enero de 1878.= 
Valentín Solano.

D. Valentín Solano Albacete, Escribano del número y Juz
gados de esta capital.

Doy fé que en el de primera instancia del distrito de la Ca
tedral y mi actuación se kan seguido á instancia del Procura
dor D. Mariano Valeriola Álbaladejo, en nombre de Ramón 
Avilés, autos en solicitud de que se le declare pobre para liti
gar contra los Sres. D. Mariano, D. Francisco y D. José Zabul- 
buru y Basabe, en los que ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Murcia, á 8 de Enero dé 1878,
¿1 Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma; vistos estos autos:

Resultando que el Procurador D. Mariano Valeriola Alba- 
ladejo, en nombre de D. Ramón Avilés Ortiz, solicitó que se 
declarase á éste pobre para litigar contra D. Mariano, D. F ran
cisco y D. José Zabalburu y Basabe, fundado en ser su repre
sentado pobre en concepto legal:

Resultando que conferido traslado en forma de dicha pre
tensión á los expresados Sres. Zabalburu, no se presentaron 
á evacuarlo, por lo que les fué acusada la rebeldía; haciéndose 
en su virtud las notificaciones en los estrados del Juzgado: 

Resultando que de la prueba practicada aparece que Ra
món Avilés Ortiz sólo poseia unos trozos de tierra, que le fue
ron embargados por los Sres. Zabalburu, viviendo sólo del jor
nal que gana como bracero:

Resultando que el Promotor fiscal fué de dictámen que se 
declarase pobre para litigar á Ramón Avilés Ortiz:

Considerando que según el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, los Tribunales deben declarar pobres á los que 
vivan de un jornal ó salario eventual, en cuyo caso se encuen
tra Ramón Avilés:

Considerando que los declarados pobres deben disfrutar de

ios beneficios que le dispensa el art. 181 de la ley expresada;
Dijo S. S.., por ante mí el Escribano, que debia declarar 

nomo declaraba pobre para, litigar á Ramón Aviles Ortiz, ai 
que se le ayude y defienda como tal, gozando de los beneficios 
que la ley á  los de su clase otorga, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenida para su caso y tiempo en los ar
tículos 198, 199 y &Q0 de l<a expresada ley, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. i / i 90 de la misma: publíquese esta senten
cia en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid,

Pues por esta su sentencia, así lo proveyó y firmó dicho se
ñor Juez, de que doy fé.=  Antonio María Gampx-= Valentín 
Solano.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que signo y firmo en Murcia á 10 de Enero de 1878.= 
Valentín Solano.

D. Alfonso XII, Rey de España (Q. D. G.), en su nombre 
D- Antonio María Camps, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Meseguer 
Lledó, natural de Orihuela y vecino que fué de esta ciudad por 
el año 1868, oficial de tahona, y en la actualidad de unos 3o 
años, para que en el término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
estas cárceles para notificarle la sentencia dictada por S. E. la 
Sala de lo criminal de este distrito en causa que contra el 
mismo y otros se siguió en este Juzgado sobre estafa y false
dad, y ‘cumpla la condena que por la misma se le impuso de 18 
meses de presidio correccional; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, así civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Lledó, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes en las cárceles de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Murcia á 21 de Enero de 1878.=An~ 
tonio María Camps.*=El actuario, José Franco.

P u e r t o  d e  S a n ta  M a r ía .
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal é interino de

, primera instancia de este partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex

horto y requiero, y en el mió suplico y encargo á todas las 
.Autoridades judiciales, civiles y administrativas y demás fun
cionarios públicos residentes en Andalucía, se sirvan indagar 
si en sus respectivas oficinas han existido ó e visten escrituras 
públicas ú otros documentos que tengan relación con el a r
chivo de la extinguida Escribanía de Aduanas y Rentas Es
tancadas de esta ciudad, poniendo el resultado de dichas in
vestigaciones, caso de encontrarse algunos de los expresados 
documentos, en conocimiento.de este Juzgado dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Puerto de Santa María 11 de Enero de 1878.=Angel Medi- 
nilla.«Fernando Casas.

D. Angel Medinilla y Bela, Juez de primera instancia inte
rino de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. xlntonio Me- 
relo Yuste de la Torre, natural y vecino de Cádiz, cas .do, ce
sante, de 42 años, y Francisco Márquez Miguel, natural de Se
villa, casado, de 35 años, cabo de carabineros, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á ser ins
truidos de la ejecutoria recaida en la causa que se les sigue por 
defraudación.

Puerto de Santa María 17 de Enero de 1878=  Angel Medi- 
nílla,=Por su mandado, Estéban Paullada y Moreno,

Valencia .— Mar.
D. Gabriel Cuartero, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente, y para los efectos del art. 306 de la le y hi

potecaria, se anuncia por sexta y última vez la devolución del 
depósito que hizo D. Lorenzo Yañez, Registrador de la propie
dad interino de esta capital, á las resultas de su gestión en el 
tiempo que por defunción del propietario estuvo desempe
ñando dicho cargo.

Dado en Valencia á21 de Enero de 1878.—Gabriel Cuartero 
Atienza.=José Fita.

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o .

D. José de Sandoval, Juez de primera instancia de Villar del 
Arzobispo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del actuario pende causa criminal contra D. Vicente Ló
pez Olba y otros sobre haber sacado dinero y detenido en es
tas cárceles á varios vecinos, en cuya causa en providencia de 
este dia he acordado se presente en este Juzgado ó digan de su 
paradero Vicente Seoral, vecino de esta villa, con el objeto de 
recibirle declaración, dándole de tiempo £0 dias, á contar desde 
el siguiente á su inserción en el periódico oficial.

Dado en Villar del Arzobispo á 10 de Enero de 1878.—¿osé 
de Sandovaí.=Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

V i t o r i a .

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo desempe
ñado el cargo dé Registrador de la propiedad de este partido

D. Elias Nuñcz yMendiota, Registrador que ha sido de la
Puebla de Alcocer y Chinchón, en el que ha cesado el 6 de Agosto 
último por haber sido jubilado á virtud de Real orden de 2 
del mismo mes, ha solicitado se lo devuelva la fianza que prestó 
para tomar posesión de su cargo. Lo que se anuncia al público 
para noticia, de las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho Sr. Registrador por razón do su cargo, lo 
verifiquen dentro del término de tres años desde el dia y en la 
forma que previene el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Vitoria á 10 de Diciembre de 1877.=Zcnon Dom- 
bin.=Por su mandado, Manuel de Pereda.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1878.

[1 TRMPBfUTüfU
altura [j y humedad riel aire.

de! barómetro!! TKnsiáaiET.'o dissc-rc?' rn
MORAS. reducida 1 ——Á 0° Y Aj2 ||

milímetros. húmedo- y ol‘,so 'Jel ÍÍMl0' de! « « •
i * • cido.

6 do la m. •V'10‘02 —0 2 — 1 ‘8 E Brisa. Despejado.
9 de la m. 719‘91 1‘4 0‘0 K. N. E. Calma. Idem.'

12 ciol dia 7«9'99 9 4 8-5 S   Idem .. Idem.
3 de ia t. 709‘10 13 8 8*2 S   Idem . Cási tíesp-**
4 de la t. 708*92 9 0 5*0 O. . . . .  B.* fto ,dem
9de la B. 709*08 63  3 4 N. N. O. Calma Idem. t

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. , . , .   14 7
Idem mínima de id ................................................, ..............  —4‘5

Diferencia  ......................   46*2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 25*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................   38*5

Diferencia  ..............   icrS
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................... »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid   so

I
bre d  estado atm osférico á las nueve de ¡a m a ñ a n a  en va rio s
p u n io s  de la P en ín su la  el d ia  21 de E nero  de 1878.

ALTÜFA 'MlfFRlU-
barométrica tura musa- fcerza ¿sstado ** XAi,c

LOCAlüUi®. al ,*&*.». clon de. ftl ^  ^
mar eu mí- simales. Yienty. Tiento,

lime tro?.

S. Sebastian. 765* 1 6*7 S. E ..  Calma. Cási cub.° Tranqfi
Bilbao  767 3 8̂*0 N. O. . .  Brisa .. Lluvioso .. Picada.
Oviedo  765*4 ~8l0 S. O .. .  Idem .. Cubierto..
Coruña (8 h.) 765*4 4 0‘8 O ...  Idem .. Nuboso . Tranq.*'
San tiago .... 767*7 8‘5 S. E - „. Calma Neb.°, 11.°. »

O p o rto ...... 769*4 8*3 s. E -. Viento. As. nubes TranqA
Lisboa    768*0 9*2 E. N. E. Calma . Idem . . . .  Idem.
Badajoz........

S. Fern. (8 h.) 767*5 5*9 N. E . . .  » Nuboso . Tranq.*
Sevilla  765*4 6*4 N. O.*. Calma. Despejado. »
Tarifa   763*0 4 7*5 » Idem ,. Idem .......... TranqA
G ranada.... 767*0 4*4 O . . . . . .  íd em .. íd em .  »

Cartagena... 764*8 6 5 N. O ... Idem .. íd em   Rizada.
A lica n te .... 766*6 43*0 N. O .. .  Viento. Idem. . .  Idem.
Murcia... . . .  767*5 44*0 O  Idem ,. Idem , . . .  »
V alencia .... 766*4 41‘7 N. O . . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Palma  763*7 10*2 N. O. . .  Idem ,. Idem  Trancf.*
Barcelona... 762*9 4*0 * j> Idem  Idem."

Teruel   766*7 3*0 N  Viento. N uboso... *
Zaragoza.... 764*0 8*0 N. O. . .  Id. fte . Despejado. *
Soria  767 0 2*4 N. O. .. Prisa. .  Cási desp.0 »
B u rgos...... 769*4 4*0 N Calma. N uboso... *
Vallado] id ... 773*0 0*0 N. E.  . Brisa. Idem . . . .  *
Salamanca.. 777*0 1*6 N . E . . .  Calma. Despejado.

Madrid  770 9 4*4 E. N. E. ídem . .  Idem . . . .  »
Escorial  770*2 6*8 N. E . . .  B risa.. Casi desp.0 ,  *
Ciudad-Real. 770*6 1*8 N.E . .  Caima. D.°,nebl.4; a
Albacete  771*3 2*5 O., . . .  B risa.. C elajes.... *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los phrtes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Despojos de cerdo de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0'52 

la libra, y  de 0 90 á 4*4 4 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta is fi

bra, y de 2 á 2*4 5 el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y de 4*82 

Á 4 ‘95 el kilógramo.
En canaC de 47 á 48*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ 4*75 )a libra, y 

L\e  3*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 i v*44, • a«í**4 a Q‘4L pesetas el kíló- 

grsteno.
vGarbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0'591& libra, 

y de 0‘54 á 4*28 el kilógramo.
Ju días, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*5*0 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a’ 0‘70 el kilógramo.
Lentej as. de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta-la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de * *5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de i  06 

á 4*42 el kilógr *amo.
Patatas, de * á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la'libra, 

y de 0*43 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, de 46 á' *7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4’0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 ’á 6*93 el dec «litro.
Petróleo, á 0*38 p e^ tas el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.
T r ig o ,  precio med/o, á 4 3*13 pesetas la fanega, y á 23*76 eihectó-

Cebada, precio medio,- á 5*17 pesetas la fanega, y  á 9*35 el beetólitro.
Nota. Retes degolladas en el dia de ayar.—Terneras, 8.—Cer

dos, 206.—T o t a l , 244.
Su peso en libras, 53.089.—*-ídam en kílógramos, 24.242.
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Estado de los productos recaudados en esta car :tal tn  el J i&  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

pu'rros d e  r e c a u d a c i ó n . n^.Cénts. p u n t o s  d e  í.e c m j d á c i o h . Ptas.Céyiis.

X ................... . . . . . .  2 .075*88 Fabricas d e  cerveza:
¿d'-wia*. !.*!!.*................ . 4.14331  prim era  q u in c en a ., »
W o n .e ...'* ' _____ 6 .036*21 Pozos de h ielo: in terv .. »
B íb é ó  l i l i .................. .... 1.647 ‘96 Fábrica del gas, cok  y
A raron l . . . . . . . . . . . . .  96107  r e s i d u o s . , . .   " »
v  d ó n e la .    ............  2 .730‘86 M ataderos..........................  7 .803;40
M ediodía........................ .. 4 6 .597*55 ----------- -----
C orreos .........................................  57 4 2  T o t a l . . .   39 .053*66

l.o  que se anu ncia  al púb lico  p a ra  su con ocim ien to .
M adrid 26 de E nero de 1878 . =  E l A lca ld e , M arqués d e  T orneros, 

vV'ido del V illar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro- 
'‘■micas de la semana. —A lturabarom étrica m áxim a, 7&0‘30; 
m ínim a, 7d$'9£. — Temperatura m áxim a, 15°,0; m ín i
ma, ¿°,i.— Yien tos dominantes, N. E., N. O.

En las enfermedades reinantes han ocurrido escasas 
variaciones, si se exceptúan las inflamaciones del aparato 
'espiratorio, y particularm ente las neumonías fibrinosas, 
iue han persistido por extensión á las partes inm ediatas, 
so produciéndose el descenso crítico al fin del prim er sep
tenario: las bronquitis agudas, las pleuresías y las laringi- 
ss siguen siendo frecuentes. Han disminuido notablemente 
; '  erisipelas flictenoides y flegmonosas, así como las amig- 
A ‘itis y los catados febriles ataxo-adinám icos que venían 
; ‘.sentándose. Persisten los reumatismos subagudos y las 
.riiraigías á frigore. En las enfermedades crónicas siguen 
ñendo las del aparato respiratorio y délos centros circula- 
orlos las que mayor número de defunciones producen. 
Siglo médico.)

VARIEDADES.

CONSERVATORIO DE ARTES.

DISCURSO LEIDO EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1877 Á 1878, 
p o r  D . G e r m a n  H e r n a n d e z  A m o r e s  (1).

Ai solo propósito de hablar de Grecia, Aténas se fija en 
mi memoria, y me parece ver el casco de la Minerva del 
Acrópolis destacarse sobre el azul y trasparente cielo del 
, icbío helénico. ¡Aténas, nombre sagrado, conocido de to- 
J->-’ las civilizaciones modernas, santuario eterno del arte!
¡ mudad maravillosa; cuna de m ultitud de hombres extra- 
i i i / ia r io s , y centro luminoso de donde partieron los civi- 
r. -adores rayos que todavía nos alumbran!

La configuración del suelo griego, la m ultitud  de islas 
desparramadas en el mar Egeo, desarrollaron en este pue
blo ol amor de la independencia y de la libertad; pero esta 
disposición de los ánimos, causa de su extraordinario y 
i >:ulo progreso, también lo fué de rivalidades y odios que 
d: ;*?on por"resultado la pérdida de su independencia.

n’odo en Grecia contribuía al progreso de las artes. Su 
tu h e  y templado clima; los risueños panoramas que se 
averian  á la vista por todas partes, cerrados unas veces 
por ei azulado mar, otras por deliciosas montañas de color 
y infernos escogidos; su religión comprensible y comu- 

LutLva; sus fiestas y juegos; los diarios ejercicios del 
q .iJiasio ; la conciencia de su creciente fuerza é im portan- 
_L política; su vida expansiva y alegre; y el am or á la 
..calidad, unido á un sentimiento profundo do la natura- 

í:-:m fueron causa de la extraordinaria a ltu ra  á que las a r
tes llegaron y de la incomparable belleza de sus obras.

Los principios (del arte plástico por excelencia), la Ar
quitectura, puram ente humanos y ajustados á la medida 
y proporción del hombre, el amor y el respeto á la Irad i- 

■ clon, hicieron que los artistas griegos recorrieran con paso 
firme y seguro el camino que habia de conducirlos ai sor
prendente apogeo del arte alcanzado en los tiempos de Pe
íneles. Con los mismos principios, investigando tenazmente 
Id. naturaleza, llegaron á las bellísimas manifestaciones de 
la Escultura y la P in tu ra , las cuales reflejaron luz sufi
ciente á ilum inar todas las artes industriales..

No entrando en mi propósito ocuparme de las bellas 
orles propiamente dichas sino para m anifestar la  influen
cia que en las industriales ejercieron, tendré á pesar mió 
que pasar ligeramente sobre aquellas y detenerme á enu
m erar las 'pequeñas artes , como los griegos apellidaban á 
las que nosotros llamamos artes industriales. Mas sin em 
bargo me habéis de perm itir algunas palabras acerca de la 
Arquitectura, la Escultura y la P intura.

El prototipo de la A rquitectura parece ser el orden dó
rico, cuyos primeros elementos debió tom ar de las an ti
guas construcciones de madera. Dejando aparte el templo 
ele la Juno Argiva, atribuido á Dorus, creador fabuloso del 
orden dórico, Pausanias nos dice haber visto en Olimpia, 
cerca del templo de Júpiter, una columna de madera, resto 
de la casa de Oenomaüs, antiguo Rey del país. Otra co
lum na conservaban los Eleos en el templo de Juno, el tem 
pe:- de Neptuno en Mantinea; y por últim o, todos los restos 
de los más antiguos templos eran de m adera.

Pero dejando la cuestión de origen ,'lo  que constituye 
la superioridad de la Arquitectura griega son las propor
ciones. Los artistas llevaron á un grado inim itable el sen
tim iento de relación entre los diversos miembros de la 
Arquitectura, la arm onía de todas las partes del edificio 
entre sí, que constituye la unidad. Esta unidad, esta ar-

V éase la  G a c e t a  del 2o  del a c tu a l

¡t monía, el artista  gríeg'O la tonm del hombre mismo que, 
j como dice Protágorasq es la medida de todas las cosas, 
i) Todavía fueron más Jhjos, introduciendo en la A rqui- 
I lectura la distinción de sexos. El dórico sencillo, poderoso,
| de una austera desnudez, apaipcDó lo opuesto al jónico, ele

gante, débil, afeminado, con. sus ¿asas adornadas como cal
zado de mujer, sus elegantes colum nas y sus estrías, im i
tando los pliegues de una túnica.

La tradición, como he dicho anteriorm ente, guió al pro 
greso; el respeto á los antiguos Maestros impedia buscar 
cosas nuevas, y el único propósito era hacer mejor con los 
mismos principios. Poco á poco las construcciones a n ti
guas demasiado robustas fueron sustituidas por otras más 
esbeltas; las columnas fueron adelgazando, el entablam ento 
reduciéndose á más elegantes proporciones, hasta llegar á 
la construcción maravillosa del Parthenon, últim o lím ite 
de la belleza monumental.

La pasión del pueblo griego por la belleza era general, 
y el sacerdote, como griego, participando de ella, tuvo gran 
interés en que su templo poseyera obras de arte capaces 
por su herm osura de inspirar la adoración. Así el arte, 
más bien instado que contenido, por sentimiento unánim e 
corrió á la perfección en alas de la libertad.

A Dédalo, personaje quizá fabuloso, ^e atribuyen las 
primeras estatuas de madera, y Dedatos llamaban en tiempo 
de Pausanias á aquellas antiguas representaciones. En la 
isla de Samos apareció, hacia los años 570 ánies de J. O., 
una familia de artistas a quienes los griegos decían rasca
dores de piedra, porque dejaron la madera por m aterias 
más duras: la piedra y el mármol. Prim ero Rhoeco, luego 
su hijo Telecles y su nieto Theodoro: á ellos se atribuye la 
invención de la plástica ó arte de modelar ei barro, el g ra 
bado en metales y piedras-finas y la fundición de estatuas. 
Theodoro, según la tradición, grabó ei célebre anillo que 
Polícrates arrojó al m ar para conjurar el peligro de su de
masiado constante fortuna;, fundió el cráter de plata dado 
por Greso al templo de Belfos, y cinceló la viña de oro con 
racimos de piedras preciosas que Ciro encontró-en Sardes 
en el Trono de los Reyes de Persia. La derrota de Polícra
tes y el establecimiento de la dominación persa ahuyentó 
á los artistas de esta pequeña escuela, que se repartieron 
por toda la Grecia.

Por el mismo tiempo en Ghíos, como en Sames, vivía 
otra familia de escultores: Melas, su hijo Miciades y su 
nieto Archer mus, que hizo para Délos una Victoria alada; 
y los hijos de Archermus, Rápalo y Athenis. De esta ge
neración de artistas el más célebre fué Rápalo.

En las islas jónicas, donde aparecieron los primeros a r
tistas de Grecia, habían aparecido los primeros poetas. Allí 
nacieron la Ilíada  y la Odism , donde ios escultores halla
ron inagotable asunto de inspiración. Un solo rasgo de He- 
siodo ó de Homero: Jáp iter el de la poderosa cabellera, Nep- 
iuno el de los robustos hombros, Vénus la de la dulce son
risa, fué suficiente á fijar un tip o . -

L o sa rtis ta s  jonioFTiuyeñdo de Ciro se repartieron por 
el lito ra l de la Grecia llevando n uevos elementos de arte. 
Los cretenses fundaron la escuela de Sicyone, vecina á Co- 
rinto, á quien sobrepuja en la cultura de las artes: sus a r
tistas penetraron hasta en la magna Grecia: Di peno y Sey- 
llis, un discípulo de estos Dameas de Crotona, hizo para el 
templo de Olimpia la estatua en bronce del atleta Milon. 
De sus lecciones también salieron Laphaés, de Phlionthe; 
Euchir, de Corinto; Eutelidas,C hvsoihem isy Aristomedon, 
de Argos; que formaron más tarde á Ageladas, maestro de 
Fidias, de Policleto y de Mirón.

En Egina, la perpetua rival de Atenas, se hizo la fusión 
de ios dos estilos, jónico y dórico: entre sus artistas se cita 
á C-allon, cuyas obras com paraba Quintiliano á las e trus- 
cas; luego á Syrmoon y su hijo Ptolichos; Glaucias, á quien 
Gelon de Sirecusa encargó una cuadriga para el Templo de 
Olimpia, y por últim o Onatas, ei más célebre de los escul
tores eginetas.

Obligado por el estrecho espacio de que puedo dispo
ner, he llegado precipitadam ente (no sin hacer omisiones 
im portantes) á la gran época del a rte , representada por 
M yron, Policleto, Fidias y Alcamene; mas delante de las 
divinas obras de eso s  últim os mi lengua enmudece, y 
paso por delante del templo de la Diosa en silencio y sin 
profanarlo.

L a  P i n t u r a . —Sus primeros ensayos fueron monocro
mos. En la 60 olimpiada, Gimon de Gleonae y otros hacen 
avanzar el arte con relación á la perspectiva. En la 79 
olimpiada la P in tu ra  llega á ser rival de la Escultura.

Polignoto de Thasos, habiendo adquirido los derechos 
de ciudadano ateniense, fué ei prim er pintor de gran repu
tación. Su principal m érito consistía en un dibujo severo 

J y en la nobleza y grandiosidad de sus figuras mitológicas. 
Al lado de Polignoto oíros pintores, la mayor parte a te 
nienses, entre los cuales es preciso poner á Onatas de Egina, 
decoraron templos y pórticos con grandes composiciones 
históricas, especialmente de asuntos contemporáneos.

Ei primero que estudió los efectos de la luz, el claro- 
oscuro, gozando gran reputación, fué Apolodoro de Aténas.

Con Zeuxis empezó ei segundo período de la P in tu ra; 
esta llegó á la perfección más elevada, consiguiendo produ
cir ilusión á los sentidos. Esta época, que podemos llam ar 
el reinado de la P in tu ra  jonia, mostró decidida inclina
ción por una m anera fácil y poco sólida, diferente de las 
antiguas maneras del Atica y del Peloponeso. Z euxis, que 
se apropió y extendió ios descubrimientos de Apolodoro en 
el claro-oscuro, pintó con preferencia figuras aisladas de 
dioses y de héroes, y parece se distinguió mucho en la 
representación de la gracia femenina y de la majestad.

Parrhasio modelaba mejor las figuras de sus cuadros, 
y sus creaciones eran más ricas y variadas que las de 
Zeuxis. Sus numerosas figuras de divinidades y de héroes 
sirvieron de modelo á los artistas. Sin em bargo, en su 
bicha con Timante fué vencido por este en el Sacrificio de 
Ifigenia} cuadro en que los antiguos adm iraban la grada
ción del dolor llevada hasta los últim os lím ites del arte.

Mientras que Zeuxis, Parrhasio y sus partidarios opo
nían su nueva escuela, conocida con el nombre general de 
escuela Asiática , á la HeUádica, establecida principalm ente 
en Aténas; la escuela de Sycione se elevó con Panfilo en el

Peloponeso, guiada por principios esencialmente distintos 
de ios adoptados en la Jónia y el Atica. Sus principales 
caracteres eran: un gran conocimiento artístico , una té c 
nica sabia y un dibujo grandioso y CüiTechb

Por esta época se distinguieron A rístide de Tébas; 
Pausanias, por sus figuras de niños, flores y animales; Eu- 
franor, Melantio y Nicias, pintor de batallas.

Todos fueron eclipsados por Apéles, el pintor del b ri
llante colorido y autor de la. bellísima Venus Anadyom ene, 
tan  alabada y estim ada de los antiguos.

Del arte admirable de estos maestros sólo quedan las 
débiles imitaciones de Pompeya.

Dispensadme, señores, si me he detenido demasiado; 
hablemos de las pequeñas artes.

Aquí es ocasión de recordarlas monedas, por su  g ra
bado. Citaré sólo las de Aténas,^que conservaron ei antiguo 
cuño aun en los tiempos mejores del arte; las de Agrigen* 
to; las admirables de Opus, y la preciosa obra m aestra de 
los grabadores sicilianos, llamada la S iram sa.

El grabado en piedras duras fué llevado á un grado de 
perfección inimitable. De los Cárneos ó camafeos debo c i
tarse, por lo ménos, el Gonzaga (hoy en Rusia), que rep re
senta los bustos de Ptolomeo II y Arsinoe.

Los griegos llam aban toréutica al trabajo de los m etates 
con la ayuda de instrum entos puntiagudos, ó sea la escul
tu ra  en metal. Este arte comprendía en algunos casos tam 
bién la fundición; pero sobre todo las obras batidas á man
tillo ó repujadas. Con este últim o procedimiento era traba'- 
jada la plata en los mejores tiempos del arte. También e l  
oro, el bronce y el hierro lo fueron en algunas ciudades. 
El mismo trabajo se aplicaba á la fabricación de arm as, y  
especialmente á los escudos; m uchas de ellas, después de 
haber sido batidas, á martillo, recibían un adorno dibujado 
con oro, que probablemente vendría á ser lo quelos ita lia
nos llaman nieüo.

Los adornos de plata repujados eran muy buscados para 
los carros. Los vasos de metal precioso se adornaban las 
más veces !con formas tom adas dei reino vegetal, y los 
grandes platos con asuntos mitológicos ejecutados- en re 
lieve. Este mismo arte se aplicaba tam bién á la fabricación 
de alhajas; y artista  de este género se consideraba el que 
cincelaba las hojas de oro ó incrustaba hilos del precioso 
m etal.

Homero c ita  muchos objetos ejecutados en metales con 
extraordinaria perfección, como trípodes, copas, corazas, 
escudos etc., obras, una¡s de indígenas, y otras de ex tran
jeros. Empleaban en estos objetos gran variedad de m ate
rias metálicas. El empleo sim ultáneo de oro, plata* cobre, 
hierro y estaño que Hornero hace en trar en la composición 
del escudo de Aquiles, debe llam ar nuestra atención por el 
conocimiento que suponen los procedimientos con que m o
dificaban el color de estos diferentes me.ales por medio de 
aleaciones bien combinadas, y la práctica en la soldadura, 
el grabado y el nielado. El trípode de Vuleano, la copa de 
Néstor con doble fondo y  cuatro asas adornadas con palo
mas de oro de relieve, la coraza Ghiprina, el escudo con 
una gorgona y toda la arm adura de Agamenón* el escudo 
de Aquiles, la base de hierro del famoso c rá te r  de Delfos, 
soldada por el célebre Glauco de Chios, en la cual este a r 
tista  habia cincelado figuras, insectos y hojas con gran 
prim or; el brillante casco de hierro de Alejandro, ejecutado
por Teófilo creo serán suficientes ejemplos, para daros á
conocer lo adelantado de esta industria. Y eso sin contar
las innum erables joyas de plata y oro que se fabricaban en 
Atenas, corno p end ien te , brazaletes, cadenas, collares e tc ;,

Desde los tiempos de Homero se daba m ucha im pon- 
tancia á la ornam entación de muebles, tales como silla s,, 
lechos, cofres, copas etc. Los de m adera eran incru stad o s 
de oro, plata ó m arfi1. Las descripciones de la cam ad e 'U li-  
ses, de la silla de Penéiope, de la tienda de Aquilea, las 
em puñaduras de las espadas, que solían ser de nuarfil y 
también de ám bar amarillo, pueden servir de ejem plos. 
Este trabajo de ornam entación llegó a adquirir m u y  gran
des proporciones; las composiciones de figuras reem plaza
ron á los sencillos adornos de los muebles de madera. Es 
célebre el cofre que Cypcelo, tirano de Corinto, consagró 
en Olimpia. Se cree fuese de cedro, de forma, elíptica, y es
taba circundado de cinco fajas ó zonas, adornadas de figu
ras en bajo relieve, é incrutadas en algunas partes de oro y 
marfil. Pausanias describe las cinco zonas, cuyas composi - 
ciones representaban asuntos heroicos.

Aténas, Egina, Samos y Gorinto fueron célebres en la 
fabricación de vasos de tierra, m al llamados etrúseos. A. 
Corinto la llamaban la ciudad de los alfareros. La delica
deza de estos vasos, la herm osura de sus contornos y el fi
nísimo barniz de que estaban cubiertos les dieron tan ta  
estimación, que su comercio bastabaá  sostener gran parte 
de la población de estas diferentes ciudades.

Son tam bién famosos los vasos de Ñola, adornados de 
elegantes dibujos debidos indudablem ente á artistas grie
gos; los de Volci, de colonia ateniense; los de Rarium , 
Rubi y Canusium, que acusan cierta decadencia por sus 
formas rebuscadas y dibujo am anerado, pero grandes y 
esbeltos; los encontrados en el in terior do la Lucania; los 
de Tarquinia; y por no molestaros, no hablaré de los innu 
merables que cita Atheneo, de tierra con oro ó incrusta
ciones, y de cristal dorado; ni de los vasos de Rosa, tan  es
tim ados de Cleopatra.

En cuanto á los tejidos y bordados con oro, ya eran co
nocidos en tiempo de Homero, y en toda la historia griega 
son muy nombrados los lidios, medos, fenicios, persas y 
egipcios.

La seda fué conocida de los griegos en tiempo de Ale
jandro. Las magníficas telas trasparentes, llamadas vitreas, 
también lo fueron desde la más rem ota antigüedad, como 
el brillante bisso y la púrpura de Ermione . Atheneo nos 
dice la gran estimación en que ciertas mujeres griegas te - 
n h n  las telas trasparentes y floreadas; ¿u idas las llam a 
tuniculas interlucentes et visu  fucile penetrabites. Antes de 
la 90 olimpiada, ya Polignoto de Tasos pintó las telas tras
parentes.

El Abate Juan Jerónimo Carli, hablando del peplum, 
dice que era de lino, y que los habia preciosísimos por la 

í delicadeza del trabajo, sobresaliendo los de Sidon; unos te -
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nfatn figuras bordadas, y otros eran teñidos en colores. 
Carli, ponderando la finura y trasparencia de esas telas, 
dice (y lo copio sin traducirlo por conservar su delicada 
gracia): «II medesimo Euripide fa raccontare ad Iíigenia 
che cuando suo padre staba per sacrificarla in Aulide, essa 
tu tta  coperta vedea di sotto ai Tenui velami il suo picco- 
lo fratello Oreste.»

Atheneo, citando á Clearco de Soli, dice de un adulador 
de Alejandro llamado Gergitius: «Este joven llevaba su ex
cesivo sibaritismo hasta el punto de dormir en lecho de 
■piés de plata, dispuesto con un tapiz de menudo punto de 
Sardes de-los más-ricos: encima se extendía una cubierta 
aterciopelada por los dos lados, con guarnición de hilo de 
coior de púrpura de Amorgos; y descansaba su caneza so
bre tres almohadas de finísimo lino de color de púrpura 
marina.»  ̂ ‘

Aristófanes exclama varias veces: «¡Oh vosotros, que 
pasais las noches sobre tapices perfumados!» Y Sofron ha
bla de tapicerías que representaban pájaros y alcanzaban 
un precio enorme.

El arte de variar hasta el infinito los tejidos y colores 
de las telas floreció, sobre todo, en tiempo de Akesas y de 
Hélicon. Una obra de este, en el templo de Délfos, tenia la 
siguiente inscripción: «Hélicon de Salamina, hijo de Ake- 
ses, me ha hecho; la diosa Minerva habia puesto en sus 
manos una industria divina.»

Pero á pesar de mis simpatías por el pueblo griego, no 
debo traspasar con exceso los límites de este discurso. Es 
faerza concluir; pero antes os diré que á la manera del que 
en  agradable sueño se finge pueblos y costumbres pasadas 
yo muchas veces me he figurado ver el pueblo ateniense 
exuberante de vida en las fiestas panateneas, subiendo la 
inmensa escalera de mármol que conducía á los Propyleos, 
vestíbulo del Acrópolis: los pontífices á la cabeza, luego 
los ancianos escogidos entre los más hermosos, las vírge
nes de familias nobles, las diputaciones de las ciudades 
aliadas con sus ricas ofrendas; después los meteques con 
vasos y utensilios de plata y oro cincelados, los atletas á 
pié, á caballo y en carros, una larga fila de sacrificadores 
y  víctimas; y por último, el pueblo alegre y espléndida
mente engalanado. Pero todo fué un sueño; toda aquella 
alegría, toda aquella hermosura ha desaparecido, y la m i
rada entristecida sólo distingue allá en lo alto, mutiladas 
por la civilización moderna, unas cuantas columnas del 
Partenon.

Pasemos á Roma.
Tiene lugar en la historia romana un suceso por demás 

extraño y de gran trascendencia, el cual no ha sido toda
vía satisfactoriamente explicado. Y es el siguiente:

Un puñado de hombres, mitad pastores y mitad ban
didos, procedentes unos de Alba y otros escapados de dife
rentes ciudades, inciviles, groseros, de quien dice Juvenal 
que la mayor parte no sospechaban quiénes fuesen sus pa
dres, se establecen en una pequeña eminencia al pié del 
Capitolio, dirigidos ó mandados por un supuesto pastor 
del Rey de Alba llamado Rómulo. Llega un momento en 
que esta horda celebra una fiesta en honor del dios Consus; 
las mujeres sabinas cometen la imprudencia de bajar del 
Capitolio y del Quirinal, y mézclanse en la fiesta; y los ro
manos (si es que ya se les podia dar este nombre) determi
nan no devolver las mujeres á los sabinos. Esto, como es 
de suponer, ocasiona la guerra. Rómulo recibe como alia
dos á unos cuantos mandados por el lucumon Celes Vi- 
venna, que pierde la vida en la refriega; y el mismo Ró 
mulo es herido. Cuando esto sucede, el rey sabino Tacio 
ocupa el Capitolio, el Quirinal y otros diferentes puntos; 
una línea de ciudades le unen á su capital Cures; manda 
á los sabinos gente guerrera; y con todos estos elementos, 
después de la afrenta recibida, no destruye á aquel puñado 
de foragidos; ántes al contrario, traía y pacta con ellos, no 
sé si á ruego de las mujeres sabinas, ó por qué otro géne
ro de consideraciones. Ello es que se contenta con. cortar 
los árboles del asilo, que ocupaban la vertiente oriental del 
Capitolio, quitándose así de encima esta madriguera de 
malvados, y deja tranquilamente á Rómulo en el llamado 
monte Palatino.

Desde este momento considero yo que Roma echa las 
profundas raíces de su futuro engrandecimiento.

Es verdad que estas raíces estuvieron mucho tiempo 
bajo tierra, sin que los sabinos sospechasen la robusta en
cina que habia de levantarse. Tulo Ostilio destruye á Alba; 
y de la misma manera que los latinos de Alba permane
cieron indiferentes á las cuestiones entre Tacio y Rómulo, 
así los habitantes del Palatino ven tranquilos la derrota de 
sus hermanos, á quienes Tulo Ostilio trasporta y establece 
en el monte Coelio. Anco Marcio hace lo mismo con las 
poblaciones de otras ciudades latinas sometidas por sus 
armas; y estableciéndolas en el Aventino y en el valle que 
lo separa del Palatino, en odio á )a nobleza sabina, fomenta 
un vivero de descontentos que pronto concluye con el po
der sabino. En efecto, poco tiempo después el sucesor de 
Anco Marcio, Tarquino, es asesinado á instigación de los 
Jefes sabinos; y Servio Tulio, primer Rey etrusco, es pro
clamado por el Senado. La política de eke, como la de sus 
antecesores, favorece de tal suerte á los romanos, que poco 
á poco y sin esfuerzo va creciendo su nombre hasta absor
ber y anular el de sabinos, etruscos y latinos.

El trabajo de fusión de las diferentes razas, llevado á 
término por Servio Tulio, es interrumpido por Tarquino el 
Soberbio; pero á la expulsión de este feroz tirano el pueblo 
recobra con la libertad sus derechos, y Roma se constitu
ye. Roma tiene artes, aunque etruscas, porque el romano 
es solamente militar y político; su aspiración es el dominio 
y la grandeza, por la que pelea seis ó siete siglos basta 
reunir bajo su espada el Imperio más grande de la tierra.

He dicho que las artes en Roma son etruscas. Lo fueron 
solamente hasta el momento en que. subyugada la Grecia, 
los artistas de este país se refugian y establecen en Roma. 
Entonces todo en esta capital es griego: las artes, la litera
tura, las modas, y hasta se afectan las maneras griegas.

Lo que pasa como inventado por los romanos en arqui
tectura no eŝ  original suyo. El orden toseano no fué otra 
cosa que un dórico imperfecto, y el compuesto una bastarda 
muestra del jónico y corintio. La verdadera gloria de su

arquitectura consiste en sus construcciones útiles, como 
la cloaca máxima, los acueductos, caminos, puentes y mer
cados. Las diferentes piezas del armamento militar que 
hizo adoptar Servio Tulio al soldado romano eran de ori
gen griego: la helénica lanza, el redondo escudo de Argos, 
el casco con carrilleras y las knemides de la Ilíada; en fin, 
todas las armas ofensivas y defensivas fueron semejantes 
á las encontradas en las tumbas etruscas.

Las bellas artes muestran la influencia ctrusca en Roma 
en el primer período; influencia ciertamente recibida de 
Grecia, si bien modificada por el genio etr-useo. Lo que 
queda en Etruvia de antiguas murallas es semejante á las 
antiguas construcciones griegas. Los muros de la época de 
Rómulo, como los de la época de los Reyes etrúseos, son 
semejantes á los de Fiesole y Yolterra. El atrio ó palio in
terior rodeado de un pórtico cuadrangular no existia en 
la casa griega, y es por consiguiente de invención etrusca; 
lo mismo el arco y la bóveda: la cloaca máxima, la cárcel 
mamertina y la porta del arco de Volterra son una mues
tra. El antiguo templo de Júpiter del Capitolio y el de 
Diana en el Aventino fueron construidos también por ar
tistas etr úseos. Para no cansaros, os repetiré que las artes 
fueron en Roma primero etruscas y después griegas; mas 
al implantarse en esta ciudad, si bien las construcciones 
pierden en belleza, reciben en compensación tal sello de 
grandeza y majestad, que pasan á la historia como símbo
lo de fuerza, y entre nosotros reciben por todo nombro el 
vulgar y ponderativo de obra de romanos.

De escultura etrusca sólo citaré la Quimera de Arre- 
tium, del Museo de Florencia; la Loba de bronco del Capi
tolio, el busto de Bruto, la colosal estatua de Apolo que 
Augusto conservaba en su biblioteca, y el Niño con el 
pato, del Museo de Leyden.

Eran habilísimos los etr u s g o s  en lo que nosotros llama
mos bisutería de oro y plata. En Roma la calle llamada 
Tusgus V icu s, que se extendía entre el Capitolio y el Pala
tino, estaba ocupada cási en su totalidad por artistas de 
aquel país, plateros, orífices, fabricantes de bronces, esta
tuas, espejos, candelabros, trípodes, armas etc. Ei Museo 
Gregoriano posee multitud de alhajas y objetos de esta 
naturaleza.

Subyugada la Grecia, multitud de obras de arte fueron 
trasportadas á Roma, despertando en el pueblo romano una 
afición extraordinaria por las bellas artes.

El Senado romano, en cuyo seno habia algunos comer
ciantes y hombres de negocios, decretó, bajo la apariencia 
del bien del Estado, la destrucción de Corinto. Al execra
ble Cónsul Mummio le cupo la triste celebridad de llevar á 
efecto la orden del Senado; y la-cumplió con injustificada 
é inaudita crueldad, degollando á los indefensos habitan
tes, vendiendo como esclavos á mujeres y niños, é incen
diando k  ciudad después de. prolongado y horrible sa
queo.

Tres ó cuatro -meses duró el trasporte á Roma de lo ro
bado en Corinto, estatuas, cuadros, trípodes, vasos, cande
labros etc. etc.

Los romanos, dice Mr. Ampere, aprendieron pronto á 
despojar á las ciudades, mostrándose con esto legítimos 
descendientes de los primeros habitantes del Palatino. Es 
verdad que primero fue con nna intención religiosa, como 
la Juno de Yeyes, traída respetuosamente y colocada en el 
Aventino por ¡Camilo. El mismo pensamiento guió sin 
duda á T. Q. Gincinatus Capitolinus cuando trajo en triun
fo dePrenesta el Júpiter Imporator, y Fabio Máximo el 
Hércules de Tarento. Pero á testos robos piadosos se unie
ron pronto los profanos con objeto de adornar las pompas 
triunfales.

Si primero estas rapiñas fueron en beneficio del Esta
do, pronto lo fueron del que las cometía, considerando el 
pueblo romano como hombres de acrisolada v;rtud álos 
L/ónsules que no cometian este delito. Sila devolvió las co
lumnas arrancadas del templo de Júpiter en Atenas; pero 
no se dice en ninguna parte que dedicara ó devolviera la 
Minerva de marfil cogida on Beocia, ni el Apolo de oro 
<que tomó en ©elfos Apolo, á quien era muy devoto y be
saba en los grandes apuros.

Las victorias de Scipion en Asia produjeron á la Repú
blica inmensas riquezas. Paulo Emilio, vencedor de Per- 
seo, se biso dueño de todos los tesoros y maravillas acu
muladas desde Alejandro. Todas estas riquezas desfilaron 
en$50 carros por delante del pueblo romano durante tres 
días. Las arcas de la República se llenaron de tal suerte 
con tantos despojos, que por eqpacio de i°?M años no se im
pus© contribución al pueblo.

El lujo era ya extraordinario en Roma en tiempo del 
austero Catón; m  su consulado mismo las mujeres amoti
nadas hacen anular la ley Oppia, Los tejidos más ricos, 
las diferentes púrpuras, las joyas más preciadas, los ricos 
bordadas de oro, la seda, las llamadas paragaudas de oro 
y seda, las bombteinas, Jos tapices de Babilonia y de Ta
rento, los riquísimos perfumes de la Arabia, los muebles 
de oro y plata incrustados de piedras finas, todo fué poco 
al lujo y'ostentación romana.

Heliogábalo se presenta ordinariamente vestido de seda 
y con sandalias cubiertas de perlas y esmeraldas. Agripina 
ostenta en la feroz naumáquia, celebrada en el lago Fuci- 
no, el paladamento de oro (auro textile sine alia materia) 
dice Piinio.

Los magníficos espectáculos dados por Jj u c u IIo , Hor- 
tensio y Murena son sobrepujados por Julio César, que 
hace cubrir el teatro con velarium de seda, servir refres
cos ai pueblo en vajillas de plata y enlosar la arena con 
planchas de este mismo metal; viéndose, según Piinio, por 
primera vez, á las fieras andar y combatir sobre aquel lu
ciente espejo.

Nerón, en vez de seda, manda tender sobre el teatro 
un toldo de púrpura sembrado de estrellas de oro, y en el 
centro, bordado de realce también en oro, su retrato en 
figura de Apolo guiando u n a  cuadriga.

La inmensa pompa v lujo desplegados en los juegos del 
Circo Máximo, que contenia espectadores, renun
cio á describirla, porque este discurso se ú^ria interm ina
ble. Así, prefiero concluir diciéndoos, que tou£s Ias rique
zas acumuladas por el Oriente durante muchos sig:!ñSSñu-

yeron á Roma, que se convirtió en un inmenso Museo. Por 
calles, plazas, pórticos y templos estaban amontonadas las 
obras de arte; los museos particulares, tales como los de 
Lucidlo, Yerres, César, Agripa, Cicerón , las Termas, cir
cos, villas y teatros, todo estaba lleno. Allí acudieron los 
artistas griegos, de todas partes los más hábiles industria
les; y por último, todo lo que valia en tan vasto imperio.

Roma, entre otros, cometió dos gravísimos errores que 
fueron causa eficaz de su ruina. El prolongado servicio mi
litar que despobló la Italia, y el entregar la industria en 
manos de esclavos y de extranjeros: los romanos conside
raban como viles á  los que se ocupaban en trabajos ma
nuales, como, también á los que comerciaban ai por me
nor, que por lo general eran egipcios, persas y asirios. Ei 
ciudadano romano no trabajaba; así que en Roma no habia 
más que dos clases, millonarios y mendigos: los primeros 
fastuosos, insolentes: los segundos viciosos y prontos á 
toda revuelta. Este prolongado sistema de holganza enervó 
al romano de tal suerte, que no pudiendo sostener la espa
da para conservar su imperio, la entregó al bárbaro merce
nario que concluyó por apercibirse que podia ser el amo, 
y lo fué en efecto.

Mas cuando sonó para Roma la última hora , Roma
tan grande, poderosa y soberbia, debió morir de un solo y 
furibundo golpe, y envuelta en la púrpura rodar á los piés 
de la escarnecida estátua de la Fé romana. Esto hubiere sido 
grande y proporcionado á sil soberbia; mas no sucedió así: 
sucumbió desgraciada y miserablemente; su agonía fué 
lenta, muy lenta; sus pálidos y descarnados miembros, roí
dos por la gangrena de sus vicios, fueron desprendiéndola 
poco á poco de su cuerpo; y todavía en su dolor acerba vio, 
no á los bárbaros, no, á sus hijos degenerados en guerra 
fratricida arrancarle su última belleza. ¡Justo y providen
cial castigo de sus crímenes!

Temo, señores, haberos dado muy imperfecta idea de 
lo que fué la industriara la antigüedad; pero aun así, una 
cosa habremos aprendido de la historia, y es que allí don
de el arte ha brillado con más intensidad, allí los produc
tos de la industria han sido más bellos y más solicita dos.

Hoy felizmente han variado los tiempos; no se tiene 
por vif al que trabaja, ántes bien por honrado y digno; 
los pueblos han aprendido que viven de lo que producen, y 
esperan, como esperamos todos,' la sumisión completa de 
la fuerza á la sabiduría y la justicia.

En nuestros tiempos la ciencia ha prestado grandes ele
mentos á la industria, entre otros la máquina, que m ulti
plica los productos; pero como todo bien humano tiene su 
lado malo, la máquina engendra la monotonía. El arte esta, 
llamado á neutralizar este defecto con sus más bellas y es
cogidas formas; así que nunca como ahora ha sido necesa
ria la unión de la ciencia y el arte, que en mi concepto de
ben recorrer como hermanos, de la mano, el largo, infirmo 
camino del progreso.

D E  L A  G A N A D E R I A  D E  C E R D A .

S U S RA ZA S Y MODO DE M EJO R A R  LA E S P E C IE  ( 1 ) .

I.
Señores: Hace poco más de un año que tuve el honor 

ds inaugurar las conferencias agrícolas en esta Corte, y 
recuerdo que manifesté mi opinión do que serian grande
mente provechosas á los estudios-agronómicos y á los pro
pietarios rurales. Hoy no vengo aquí para anunciar espe
ranzas; hoy puedo ya celebrar realidades. Si las coufe ren
d as  dadas en toda España se coleccionasen, el libro seria 
un documento de gran valía, como reíl jo del saber de los 
-señores que las han dado. ¿Y quién es capaz de apreciar 
les beneficios que pueda haber producido la lectura de las 
publicadas? ¡Loor al dignísimo Ministro y al ilustrado 
Director que las han organizado! ¡Loor á los Ingenieros 

I que tan alto han colocado la reputación de la España cien- 
tífica en el concepto europeo! ¡Loor á los Proiysores veie-

Írinaries que con sus profundos estudios y conociñ11361̂ 03 
. han rescatado la carrera del desden con*que ántes 
miraba! ¡Y loor á ese público asiduo que con su presencié' 
y sus aplausos da calor á la palabra de ios oradores!

I Hace algunos años no habría podido elegir la ganade
ría de cerda como tema de una conferencia. Ese nombro 
no se podia pronunciar en una sociedad culta, sin excusar
se inmediatamente con una «frase de desagravio: «Vd. per 
done,» «hablando conmigo solo,» «dispense Vd. la pala
bra.» Llamar la especie por su nombre era cometer una 
falta de lesa cortesía. Por dicha las cosas han cambiado. 
Ei nombre está ya admitido en el diccionario de la buena 
educación; tratan y S3 ocupan de lo que el nombre signi
fica las eminencias que componen los Jurados de todas* la- 
Exposiciones, y yo puedo desenvolver el tema con gusf:~ 
con entusiasmo, con el desembarazo que da la segundad 
de no ofender los delicados oídos de este distinguido au
ditorio.

II.
Es indudable, señores, que la ganadería de cerda ha su

frido grandes vicisitudes en el concepto de las gentes. El 
levítico la consideraba inmunda; Moisés, corno "consta ex 
el Deuíeronomio, la prohibió al pueblo judío, y este le a tr i
buyó la lepra que lo aquejaba. En Grecia sólo se conside
ró puro el animal cinco dias después de haber nacido. Los 
mahometanos no comen tocino: Buffon dijo que ei cerdo 
era indigno de vivir junto al hombre, y hasta hubo poetas 
que lo hicieron repugnante con sus versos.

Git dans un toit infeste de fango et d’ordure 
Le jour comme la nuit gorgé de no turare.

No parece sino que la humanidad iba á pronunciar 
una sentencia de proscripción contra la especie. ¡Suerte- 
dura ó inmerecida! Pero aguardad: ¿era la suerte inmere
cida? Pues la injusticia y la sinrazón no prevalecerán en 
la tierra. Después de la maldición inmotivada vais á ver 
como se realiza la apoteosis.

(í) Conferencia dada por D. Miguel López M artínez en ei 
C onservatorio de A rtes y Oficios.
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E n la an tigüedad  le cabe la fortuna de que Hom ero la 
hiciese objeto de u n ' episodio de sus poem as inm ortales; 
los cerdos que guardaba Eumeo servían  para  los grandes
convites de los troyanos. ^

Traiano servía á sus convidados como plato la v o n to  
un cerdo entero relleno de los m ás exquisitos m an jares , y 
cuen ta  la historia que en los festines de M arco A ntonio  y 
éleopatra  se prefería á todos los guisados el jam ón y los
em butidos. ,

Garlo-Magno recom endó en sus cap itu lares a los In te n 
dentes y M ayordomos en P a la c -  h  m ultip licación y c u i
dado del gana.do de cerda.

En contraposic ión  á Bufíon al unos ingleses en a lte 
cieron sus cualidades en nom bi ele l i s  clases m enestero
sas, y en contraposición á los versos an tes citados se han  
escrito o tros en Ing la terra  elogiando, en nom bre de la in 
du stria  y del com ercio, ta n  ú til especie.

Ya no es hoy el cerdo un  an im al inm undo;
Gome, duerm e, se m a ta  y J im e n ta  al m undo.

E stán  desvanecidas las in justas preocupaciones contra 
este ganado, y en el m undo agrícola se fomenta^ su  cria  
y  se estud ia la parte económ ica de su alim entación cada 
d ía con m ás esmero y cuidado.

Así no es de ex trañ ar que crezca el núm ero  de cerdos 
en todas las naciones. Según el ú ltim o censo, en ta n to  que 
en Inglaterra el ganado lanar ha  decrecido d u ran te  un  año 
en cerca de 3 millones de cabezas, el de cerda ó m oreno ha 
aum entado en más de un m illón.

F rancia  tenia en 1840 algo menos de o m illones de c a 
bezas; en 187$ cerca de 5 1/3 millones, y en la ac tua lidad  
pasa de 6.

España posee cerca de o 1/3 millones de cabezas.
Los E stados-U nidos aum entan  la c ria  de un  modo ex

trao rd inario : hoy se hallan reg istrados en aquel país sobre 
millones ele cabezas.
Ing la terra  posee unas 38 cabezas por cada 100 h ab i

tantes, Badén 31, H ungría  18, Bélgica 10, Suiza es la n a 
ción que m enos tiene.

Este aum ento  de ganado moreno supone el consigu ien
te en el consum o público. Antes hab ia  m uchas fam ilias de 
la clase proletaria que sólo se alim entaban  de vegetales: no 
son pocas las que hoy no pueden todavía poner un  trozo 
de carnero  ó do vaca en el puchero; pero es m uy rapa la  
■que no puede cocer las legum bres con m orcilla ó tocino ó 
despojos de cerdo. En 1750 consum ía cada hab itan te  de 
P arís  13 libras de tocino al «añu; un siglo después, en 1830, 
su consum o so habia dobla do: ibgaba a 37 lib ras por h a 
bitante.

III.

imposible hub ie ra  sido la rehabilitación  de la ganadería  
de cerda en la opinión del m undo agrícola sin las p rec io 
sas cualidades que la d istinguen bajo diferentes puntos de 
v ista . Expondré algunas.

Es la especie m ás prolífiea en tre  las que constituyen  la 
llam ada cabaña española. Lo es tan to , que se puede decir 
raya en exceso, puesto que es causa de que no puedan d e
dicarse á la cria  los pequeños granjeros. Una oveja ó u n a  
cabra crian  un ind iv iduo  cada año; una yegua sueíe c ria rlo  
de dos en dos años; una m a rran a  puede c ria r h as ta  36 le- 
chones y más, puesto que se cuen ta  de alguna que ha te 
nido 18, aunque solo le ha dado 13 te tas la natu ra leza .

M istar Y ouatt hace la cuen ta siguiente p ara  m an ifesta r 
la enorm e m ultip licación de la especie. Se escogen dos cer
das: de ellas se tiene 30 lechónos el p rim er año, de los cu a 
les 10 son m achos y 10 son hem bras, tendrem os:

P rim er añ o .— H em bras.. * ..............................  10
Segundo año.— Las 10 cerdas darán  100 ind iv i

duos, de los cuales serán h em b ras .......................  50
Tercer año.— A 10 cada u n a , p ro d u c ir á n .   SCO
C uarto año.— De este núm ero serán h em b ra s .. . .  350
A 10 cada u n a .  ...........   3.500
Q uinto año.— M adres 1.350, á 10 cada u n a . . . . . . .  13.5C0

Siguiendo la m ism a cuen ta  proporcional, á los 10 años 
tendrá un núm ero de  cerdos que no bajará de 39 m i- 

doces.
Se com prenderá fácilm ente que este cálculo no puede 

ser rigurosam ente exacto; pero que cada cual haga las de
ducciones que quiera, y aun- resu lta rá  una enorm e cifra , 
y sobre todo probadas la facilidad y la rapidez con que la 
especie se m ultiplica.

Tam bién es la m ás precoz. Las reses lanares y cab rías , 
y au n  las vacunas, no suelen llegar á su desarrollo com 
pleto hasta  los tres años; las del ganado que nos ocupa se 
pueden poner aptas p ara  el m atadero  en E spaña al año y 
medio. Y no hablam os de las razas perfeccionadas, las cua
les á los ocho meses pueden llegar á su desarrollo com 
pleto.

Esta cualidad es de p rim era  im portancia , atendiendo á 
que nada tiene ta n ta  cuen ta  al agricu lto r como realizar 
p ron to  el cap ita l y obtener en poco tiem po la ganancia.

Es adem ás la que m ejor se acom oda á todas las con c i 
clones agrícolas y dom ésticas, y la  que m ás se identifica 
con todas las clases sociales. Es a ris tó cra ta  y sum am ente 
delicada en la rica  Ing la terra , y es plebeya y por todo ex 
trem o sobria  en los pueblos de las se rran ías de España.

Por últim o, es la que con m ayor facilidad aprovecha 
los desperdicios de los granjas. La oveja requiere buenos 
oosh s, la cabra m ucha extensión de terreno: el cerdo so 
nu*  ̂ ostencr con lo que, bajo el pun to  do v is ta  alirnen- 

t ( u o tiene valor cu el m undo. En algunos pueblos de 
* -O \  en no pocos de Castilla se sostiene con el excre-

las caballerías, y es m uy digno de saberse io que 
.i n las m ism as puertas de ia Corte. H acia C am ban-

t >oc la, parte de Cham berí hay varios corrales d esti-
i u a encerrar ganado de cerda. Jú n ten se  con frecuen- 
< n  m1 d 'gunos de ellos 300 y más, sin distinción de edad
ni ftSxo.

N ada se gasta  en su m anutención: el (pie podemos lia- 
mar  em presario  a ju s ta  el trasporte  del esiié col que se re 
c ib a  por las calles y caballerizas, \ con lo que hadan en él 
viven  y engordan. Estos cerdos pertenecen á las fam ilias

pobres de los barrios bajos y de las afueras, las cuales abo
nan  por estancia y cuidado de 6 ó 10 rs. m ensuales por res. 
F undado, en v ista  de esto, es el refrán  de que 100 fam ilias 
pueden tener 100 cerdos, y 100 fam ilias no pueden com 
p ra r  un  cerdo.

IV.
Innum erables son las razas de este ganado: puede de

cirse que cada localidad tiene la suya. Yo nada diré, por 
no creerlo de in terés ni u tilidad , de las asiáticas, cuyas dos 
p rincipales son las de S iam  y la de China; esta tan  n o ta 
ble por su pequeñez y finura.

N ada diré tam poco d é las  del N orte de E uropa: la h ú n 
gara , la danesa, la szalonta, la de W estfalia , la polaca etc., 
por no ofrecer al estudio del ag ricu lto r n ad a  de notable. 
Sólo im porta  m an ifesta r que las razas de R u sia  son m uy 
cerdosas. De aquel país y de los E stados-U nidos se su rten  
las dem ás naciones de cerdas con destino á los zapateros. 
De am bos países se exportan  anualm ente cerca de un  m i
llón de libras, c u ro  valor es de no escasa im portancia .

E n  F ran cia  so clasificaba el ganado de cerda por el co
lor blanco, negro ó pió, cuyos grupos com prenden m ás 
de 50 razas. No las describo n i m e ocuparé de ellas, porque 
su estudio nada enseñarla  á los españoles. Los franceses se 
encuentran  en el m ism o caso que nosotros; necesitan  m e
jo ra r  la especie, y en m uchos departam entos h an  resuelto  
ac lim ata r las razas inglesas ó cruzar con ellas las in d í
genas.

E n  In g la te rra  hay  tres grandes grupos: razas grandes, 
razas m edianas y  razas pequeñas. _Me parece oportuno  de
tenerm e á hacer algunas observaciones sobre la ganadería  
de esta nación, que es la m ás perfecta fiel̂  m undo, y la cual 
es tá  sirv iendo como regeneradora en casi todos los pue
blos que se proponen m a rc h ar por el cam ino de las m e
joras.

■ A la cabeza de las grandes razas inglesas podernos co
locar la de Y ork; la principal de las m edianas es la de 
Essex; en tre  las pequeñas no he v isto  n in g u n a  como la de 
W in d so r, que es la m ás parecida á la china.

Hace algunos años se d iscutió  en aquel país sobre cuál 
de los tres grupos convenia principalm ente fom entar. Al 
princip io  pareció  que el bello ideal e ra  c ria r an im ales co r
pulentos; los aficionados se ex tasiaban  adm irando  en los 
concursos reses verdaderam ente fenom enales de York. Yo 
las he v isto  de 36 arrobas. Pero en A gricu ltu ra  la  ley eco
nóm ica es ia que debe regir; y según ella, no es el anim al 
m ás grande el m ás útil, sino el m ás barato. Se h icieron 
ensayos de cria  y engorde com parativos entre reses de los 
tres grupos, y con ellos se aprendió  que las razas pequeñas 
y m edianas son las m énos d e lica d as , las m ás sobrias y 
precoces. E n  ia ac tua lidad  estas son las preferidas, y con 
razón, pues es indudable que dos cerdos pequeños p ro d u 
cen m ás tocino que uno g rande y consum en proporc ional
m ente menos.

Se puede asegurar que la  g ran  raza de Yrork h ab ría  
desaparecido si no fuera porque provee al com ercio ex te
rio r, y á subido p rec io , de los fam osos jam ones de ese 
nom bre.

La raza Essex es el tipo m ás perfecto de las m edianas. 
Tiene de p articu la r el no ser de p u ra  san g re , sino de o r i 
gen m estizo .. Hó aquí su h isto ria , que enc ie rra  una g ran  
enseñanza.

A princip ios del s^glo, Lord W e ste rn  v ia jaba  por Ita lia . 
E n  las cercanías de Ñápeles le llam ó la atención  la gana 
dería  de cerda por su poco hueso. Compró un  buen  sem en
tal, lo llevó á Ing la terra  y lo cruzó con la raza del C ondado. 
Los prim eros productos, aunque m ás aptos p a ra  el engorde 
que los indígenas, adolecían de varios defectos de la línea 
m aterna, y entre o tros del de dar poco m agro.

El célebre F isher Hobbs, con tinuador de Lord W este rn , 
m ejoró notablem ente la raza. Conociendo que convenía 
form ar la línea m aterna, cruzó has razas Essex y B erk, y las 
hem bras cruzadas sirv ieron de línea m aterna  á ios sem en
tales napolitanos. De estos prescindió cuando la descenden
cia adqu irió  las cualidades que deseaba, y  eran  las s i
guientes: am plitud  do la cavidad p ec to ral, y por consi
guiente de las v isceras que contiene. Conseguido esto, la 
resp iración  fue m ás fácil y p ro funda , y m ayor la com bus
tión  de carbono. P or o tra  p a r te , el aparato  d igestivo fué 
m ás poderoso, y con esto se logró que la asim ilación de la 
parte  azoada de ios alim entos fuese m ás com pleta, y. que 
el tocino m agro se aum entase á expensas dei gordo.

Las dem ás razas inglesas se han  ido m ejorando al m is
mo com pás por m edio de la acertada elección de los p ro 
ductores, por m edio de in teligentes cruzam ientos y á fuer
za de esmero y de cuidado. El resultado final no puede ser 
m ás sa tisfacto rio : las razas de Berk, de H am ps, de Midle- 
sex, de Leicester gozan, de fam a un iversa l m erecida; y tan  
orgullosos están los criadores, que todos se creen aptos 
para luchar con los otros; y efectivam ente, en el concurso  
anual que celebra el club de S m itfie i, ios prem ios se d is
p u tan  y confieren á los cerdos m ás perfectos sin  dis vine ion 
de razas.

E n E spaña hay  dos perfectam ente d is tin tas: la de to 
cino m agro y la de tocino gordo. Aquella ex tendida por la 
se rran ía  de Cuenca, por algunas com arcas de C ataluña, y  
por no pocos d is trito s  de las p rovincias centrales; oMa 
tiene su  cuna p rincipal en E x trem adura , se propaga en 
A ndalucía, y es preferida por los recriadores que se dedi
can al engorde para el abastecim iento  público.

Conviene observar que estas razas no tienen  com arca 
lija determ inada, viéndose con frecuencia las dos en una 
m ism a localidad.

A m bas razas so d istinguen  por diferencias m uy m a r
cadas. La de tocino m agro es alta, larga, estrecha, de lomo 
generalm ente arqueado, de patas largas, do m ucho hu  so, 
sum am ente andadora. La de tocino gordo es c ilindrica , do 
patas cortas, ménos huesuda, de cabeza ménos alargada y 
m ás sedentaria.

¿Qué concepto debernos tener de n u es tra  ganadería, de 
cerda? Lo d iré en pocas palabras. Poco favorable, y no 
porque carezca de buenas cualidades, sino por el poco es
mero con que se c ria  y m antiene. España poseo induda
blem ente buenos modelos, los cuales, á poco que fuesen

atendidos, alcanzarían  el grado de perfección que debo 
desearse. De la raza m a g ra  se c ria n  en la se rran ía  de 
Cuenca, en la p rov incia  áe Zam ora y  en o tras, e jem plares 
de m ás de 30 arrobas en  v ivo ; y de ia raza  ex trem eña se 
obtienen de 14 arrobas á poco m ás del año. El ganado de 
B arcarro ta  y otros pueblos de Badajoz, de la ra y a  de P o r 
tugal, tienen  todos los caracteres de u n a  raza perfeccionada. 
Son poco cerdosos: las lineas del cuerpo son c n a d ran g u la -  
res, la piel es suave, y notable su  a p titu d  p a ra  el engorde.

Y.
Al llegar á  este punto  de la conferencia ocurre  p la n tea r 

el problem a im portan tísim o  de la  m ejo ra de la ganadería . 
S iendo im posible resolverlo, tra tan d o  la cuestión  con la  
ex tensión  que m erece, ind icaré  b revem ente ■ m i opinión 
contestando á varias p regun tas:

1.a ¿Qué raza deben preferir, por ser la m ejor, los es
pañoles?

Mi d ictam en es que no hay  raza  que pueda calificarse 
de mejor. P uede señalarse en absoluto la m ás perfecta; 
pero, re la tiv am en te  hablando ,H a m ás perfecta y  m ejor en 
c iertas condiciones seria desastrosa en o tras  localidades y 
en condiciones d is tin tas .

He dicho án tes que la raza Essex es la  m ás perfec ta ; 
pues si se trae  á  u n  pueblo de s ie rra , si se la pone á la  in 
tem perie, si d ia riam en te  se la echa al pasto , si se la  ob liga 
p ara  buscar el susten to  á reco rrer g randes d istancias, p i
sa r terrenos ásperos y  hozar u n  te rreno  pedregoso y en d u 
recido por la sequía, no p odrá resis tir  largo tiem po: pere
cerá de ham bre y de fa tig a  enm edio de los cam inos.

Las razas tienen  exigencias ta n to  m ás grandes cu an to  
son m ás perfectas, y es regia fija de econom ía ru ra l a tem 
perarse en la  producción á las circunstancias del clim a, 
población, cu ltivo  y cap ita l del p rop ietario . P o r eso en co
m arcas deshabitadas, cuyos m oradores tienen  que v iv ir  
fuera de casa, ocupados en labores de cam po y fuera del 
pueblo du ran te  larga» tem poradas, en esas com arcas don
de el ganado tiene que estar á la  dula, es preferible u n  ga
nado huesudo, de piel a u ra , andador y  resisten te.

3.a ¿Cómo se m ejoran las razas?
Así corno las condiciones locales son d istin tas, d is t in 

tas deben ser tam bién  las razas; pero todas pueden m ejo
rarse; es decir, darles cualidades m ás apropiadas á las c i r 
cunstanc ias en que viven.

Esto se consigue, como en las dem ás especies, por m e
dio del cruzam iento  y por ia selección. R epito  lo que dije 
en mi conferencia an terio r, tra tan d o  del ganado lanar, que 
no soy p artid ario  del cruzam iento; sin  ém bargo, en el ga
nado de cerda tiene m énos inconvenientes que en el v a c u 
no, en el caballar y en el de lana. .

La aclim atación  de razas ex tran jeras, por las razones 
expuestas, no la considero de n in g ú n  m odo convenien te, 
hablando en general. Digo hablando en general, y  nótese 
bien esto, pues h ay  casos en que ac lim ata r y c ru zar es el 
sistem a preferible p a ra  u n  ganadero  progresivo, o rg an iza
dor, con cap ita l suficiente y dotado de los conocim ien tos 
ind ispensab 'es.

Tenemos num erosas p ruebas de los buenos resu ltados 
obtenidos en E spaña con la aclim atación  y el c ruzam ien 
to. La*Escuela de A g ricu ltu ra  de V itoria , la cabaña m o
delo del Escorial, que estuvo á cargo de u n  am igo m ió  
aquí presente; la Escuela de A g ricu ltu ra  de S ev illa , cuyo  
digno D irector me escucha; el Sr. M arqués de Perales, en 
Perales del Rio y en Caño*gordo, han  ac lim atado  p erfec ta
m ente y cruzado con buen éxito  las razas inglesas de B erk , 
de Y ork y de Essex.

La de York m e h a  dado á mí m uy  m alos resu ltados en 
la M ancha. Todas las crias que obtuve fueron defectuosas.

(Se concluirá.)

SANTOS DEL DIA,.

Sanios Julián y Valerio, Obispos,-y San Tirso 
y compañeros mártires.

C uaren ta  H oras en ia iglesia de Religiosas Salesas, calle A ncha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par .— 11 
Trovatore.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—Turno par.—La Traviata .

TEATRO ESPAÑOL.—A las cua tro.—Los polvos de la ma
dre Celestina.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m ed ia .--
Las campanas de Carrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media-.—La 
evidencia.—Para una coqueta un viejo.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media. — El 
viudo.— Avone.— D’AIvini.— Guillermo Tell.—Mr. Cascabel.— 
Miss Leona Daré.— El casado por fuerza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—La 
hija- del Abogado.— Ya no sé cómo me llamo.— A lo hecho, pecho.

TEATRO DE APOLO,—-A las ocho y media.—A beneficio 
de sus autores,—Los Madriles,—Acto prim ero de El empresario 
de ValdemcriUo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Huyendo 
de m i mujer.— Falsos testimonios.— A prim era sangre.— De 
mano á mano.


